
Las ordenanzaslocales.SiglosXIH-XVIH

Miguel-Ángel LADERO QUESADA *

1. Introducción.Elementosde comparación:Cataluñay Castilla

En suTratadodelaperfeccióndel triunfo militar, escritoen latínen 1456
y traducidoal castellanoen 1459, imaginael cronistarealAlfonso dePalen-
cia el viaje de Castillaa Italia efectuadopor un caballerocastellano,al que
bautizacon el simbóliconombrede Exercicio,en buscade la experienciay la
discreciónque permitieranalcanzara los de supatriael triunfo a queles ha-
cían acreedoressuscualidadesguerreras.En sutrayecto,hablanuestroper-
sonajecon gentesdiversas,y Palenciase vale delosdiálogosparamostrarsu
visión de otras sociedadesy, de paso,algunoscontrastesentresu organiza-
ción, susgentesy sus idealesde vida y los queel autorconsiderabapredo-
minantesen aquellaCastilla tan mal gobernada,a su modode ver, por Enri-
que IV, pero tan llena de vitalidad y posibilidades.A su pasopor tierras
castellanas,Exercicioha mantenidodiálogocon unoslabradoressobreasun-
to tan propio dela sociedadaristocráticacomo era la inconvenienciade que
losrústicospracticaranla cazade monte,queenotros tienposusavanlosmuy
noblesvarones.Aun condenandoaquellaespeciedeperversióndel ordenso-
cial, aprovechaPalenciapara criticar veladamentelos excesosvenatoriosa
quese librabaEnriqueIV, y parahacervercómo,en definitiva, deaquellosy
otros abusosderivabala situacióncaóticaen que vivía Castilla: Por cierto
—opina uno de los labradores—más razonablementedevíamosnosotros
aborrecerlos usosdelos grandes,quetodaslas cosasde todaparte corrom-
pen,usandomal de susmayorías,pueslo queposeenpara ensancharla re-
pública, conviertenen destruición della mesma,e aparejandoa símesmos
caídabien merecida,ponena nosotrosmezquinosen la pérdidapostrimera...

Palenciano abominadel predominiosocialdela noblezani delos valo-
res caballerescosperoentiendequesólo daránsu fruto dentro de unaorga-
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nizaciónde la república que asumavaloresde ordeny obedienciapropios
másdel mundodelas ciudadesqueno del de los grandesseñoresquedomi-
nabanen Castilla, pero ha escogidoun argumentoaristocráticotípico para
acompañaraExercicioen surecorridocastellano.El ideal cívico —aprendi-
do en la Italia de los humanistasmásqueen las ciudadescastellanasy an-
daluzasquetan bien conocía—entraen escenacuandoel caballeroExerci-
cio llegaaBarcelona,ciudadmuymásrica quelasotras cibdadesdeaquella
provincia, e, comomaravillado, anduvomirandocon diligencia laspanes
della dignasde loor, y trabaconversacióncon un amablecibdadanocata-
lán, al quedeclara:yo soyespañol,dela másextendidaEspaña,ca vosotros
los catalanescon razónposeedesnombrede españoles,eagora vine a esta
vuestracibdadpara ayerde ir adelante.Et nonsin cabsamuchoconsidem
quánto esta cibdad resplandezcapor un increible aparatosobre las otras
cibdadesdeEspañaqueyofasta agora he visto.

Su interlocutorle informa sobrela decadenciapresentede Barcelonay
sobrelas causasprimerasde suesplendor:Etporque másderechaeprove-
chosamentecomprehendaslo quedixere, considerala esterilidaddestapm-
vincia, la qual, en respectodela másextendidaEspaña,sepuedellamar del
todosinfruto. Maslas loablescostumbresde los moradorescausaronabun-
dancia a nuestra cibdad e a todosu senorlo...,entrelas que destacael co-
mercio,el buenusodelas propiedades,y el amora las cosaspúblicas.

Y asíentramosenmateria,de manodelas loablescostunbresy del amor
a las cosaspúblicas,queeran la culminacióndel ideario «cívico-humanis-
ta» de Alfonso de Palenciamaterializadosobretodo en las ciudadesitalia-
naspuesel viajero Exercicioconstataquantoveaya decrecerla corrupción
dela república mientra yo caminandofaz a Oriente.De modoque,paraPa-
lencia,exOriente lux. Peto, ¿quéhabíaocurridoparaqueun castellano,co-
nocedordel mundotan vivo y complejode las ciudadesde su país,seex-
presaraasí, dejandoaparte la personaladmiracióndel escritorhacia el
humanismoflorentino?~.

* * *

Porque,sin duda,el florecimiento de las ciudades,de suscostumbresy
de suorganizacióncomo república, inspiradaen el conceptode universitas

Textostomadosde Alfonso de Palencia,Tratado de la perfecióndel triunfo militar,
Ed. Mario Penna,Madrid, 1959 (BibliotecadeAutoresEspañoles,CXVI), Pp. 348-355.Sobre
eí ideariopolítico y el «humanismocívico» dePalencia,vid. E. R. Tate, «TheCivic Huina-
n’sm of AlfonsodePalencia»,RenaissanceanáModernStudies(Nottingham),23 (1979),25-
44, y «Alfonso de Palencia:an interim biography»,en Lettersand Societyin Fifteenth-Cen-
hoy Spain,Llangrannog,1993,Pp. 175-191.
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o comunidad,habíaocurridoen territorio castellanodesdehacíasiglos,e in-
cluso,enmuchosaspectosy casos,el régimenconcejil y la legislaciónlocal
habíansido precocesrespectoa los de otros ámbitos.Los fueros más anti-
guosdatandel siglo x (Castrojeriz,974), y la mayoríase encuadrancrono-
lógicamenteentreel último cuartodel xí y los comienzosdel xííí. Sonla ba-
sesobrela quelos concejosactúancon un gradoconsiderablede autonomía
político-administrativay jurídica2.

El régimencatalánde cartas depoblaciónyfranquicia, tan comúnen el
mismoperíodo,sustentaunavinculaciónmásestrechacon los poderescon-
daleso señoriales,con menordesarrollode la autonomíalocal, aunqueal-
gunas de tales canas(Tortosa, 1149, Lérida, Balaguer,Agramunt) sedan
«comparablescon los fuerosbrevesdeCastilla»3.Hayqueesperar«al gran
impulso urbanode la épocade Jaime1 y Pedroel Grande»4,paraencontrar
un desarrollodel derecholocal capazdefundamentarmayoresgradosdeau-
tonomíapolítico-administrativa(Recognoveruntproceres,Ordinacionsd’en
SanctaddiaenBarcelona,Consuetudinesllerdeneses,redacciónfinal de las
Costumsde Tortosa,ConsuetudinesGerundeses...muchasde ellas en pro-
cesode ampliacióny modificación aúnen el siglo xív)5. Perosucedeque,
al llegar a estepunto, es en Cataluña«dondecon mayor fuerzapervive el
Derecholocal unavezrecibido el Derechocomún durantelos siglos xíí y
xíu»6. Más adelanteindicaréalgunaposiblerazónde queestoseaasí.

2 V., especialmente,elclásicotrabajodeG. Sánchez,«El Fuerode Madrid y los dere-
choslocalescastellanos»,enEl FuerodeMadrid, Madrid, 1932 (nuevacd. 1963).A. García
Gallo, «Aportaciónal estudiodelos Fueros»,ARDE (1956), 387-446.R. Giben, «El derecho
municipal de Leóny Castilla»,AHDE (1961), 695-753, «El derechoprivado delas ciudades
españolasdurantela EdadMedia»,Récueils...JeanBodin, VIII (1957), 181-220,y «Uberta-
desurbanasy ruralesenLeóny Castilla durantelaEdadMedia»,Les libertés urbaineset ru-
rales du Sir au 5w siécle,Bruselas,1968, 188-218.Fuerosy CartasPueblasde Castilla yLe-
ón. El derechodeun pueblo,Salamanca,Juntade Castillay León, 1992. Parael conjuntode
los reinos hispánicos:J.M. Pérez-Prendesy Muñoz de Arracó. Curso de Historia del Dere-
choEspañol,Madrid, 1989, 3,’ cd., cap.diez y catorce.A. M. BarreroGarcíay M. L. Alonso
Martín, Textosdederecholocal españolen la EdadMedia. Catálogodefuerosy costumsmu-
nicipales.Madrid, 1989. E. dela CruzAguilar, «Un ensayodevaloracióndelDerechoMuni-
cipal», Una oferta cientifica fushistóricainternacionaldI Dr JoséMaria FontRius, Barcelo-
na, 1985, 113-135.

3 J. M. PérezPrendes,Curso...,Madrid, 1989, p. 535.
J. M. FontRius, Cartasdepoblaciónyfranquicia de Cataluña.II? Estudio,Madrid-

Barcelona,1983, pp. 124-234. Sus otras obrasfundamentalessobrehistoriamunicipal, co-
menzandoporsu Orígenesdel régimenmunicipal deCataluña (1945)hansido reeditadasen
el volumentitulado Estudissobreels Drets i InstitucionsLocals en la CatalunyaMedieval,
Barcelona,1985.

5 A. M. Barrero,«LascostumbresdeLérida, Hortay Miravet»,ARDE, 1974,485-536.
ConsuetudinesDertosae,Ed. J.MassipFonollosa,Tarragona,1972. CostumsdeTortosa(Es-
tudios con motivo del séptimocentenario),Tortosa,1979 (entreellos, 5. M. Font Rius, «El
procésde formaciódelesCoslurusde Tortosa’>).

6 PérezPrendes,565. Unasíntesisclarasobreel régimenmunicipalenC. Batíle,«Esque-
ma del’evolució delmunicipi medievalaCatalunya»,EstudisBalearics,V-31 (1988),61-72.



296 Miguel ÁngelLaderoQuesada

* * *

Ha habido,sin duda,singularidadesdivergentesenla evoluciónpolítica
local de Castillay de Cataluña,desdelos últimos deceniosdel xiii, perose-
ñalemos,ante todo, la existenciade rasgoscomunesdebidos al enraiza-
mientode uno y otro régimenmunicipalenel mismo sistemasocial,quege-
nerabauna constituciónpolítica estamentaly, por lo tanto, oligárquica,en
amboscasos.Sin embarQo4en Cataluñaquedón,Mnr i; m

4c ~ctokI ~~astc de-
finido cuál erael ámbitode autonomíadel podermunicipal,al consolidarse
el conceptode universitascomprensivode toda la ciudadaníay su partici-
pacióndesigualen el poder,dividida en manos,y al estaral frente del go-
biernoun «patriciadourbano»específico—con exclusiónde la nobleza—,
formadopor los ciutadanshonrais; La limitación de actuacionesde los de-
legadosdel poderregio-condal(vegueres,batíles),la cristalizaciónmástem-
pranadel régimendecorporacionesdeoficios,bajocontrol del municipio,y
la mejor definición decompetenciasdel brazo realo ciudadanoen Cortes,y
delas ciudadescomo recaudadorasy gestorasde las finanzasregiasextraor-
dinarias—sobretododesdemediadosdel xiv— completanesteperfil some-
ro, susceptiblede admitir muchosmaticesqueno es del casohacerahora7.

Mientrastanto,en Castilla,desdelos tiemposde Alfonso X, la interven-
ción regiaenla vida municipal se hacemáscontinua,tanto directacomo in-
directamente,y contribuyea recortarla autonomíade lospodereslocales.El
poderregio en Castillaes,tradicionalmente,másfuerte; el procesode ten-
torializaciónde las leyesy de creaciónde institucionesde gobiernoregias,
aumentaesafortalezaen la BajaEdadMedia,asícomo la independenciares-
pectoa los concejoscon que los reyesdesarrollansu fiscalidad. La inter-
venciónregiaculminaconel envíode corregidores,y lahistoria deestains-
titución entre 1348 y 1480 refleja el grado de capacidadefectiva de
intervenciónquela monarquíaha tenido encadamomento.Porotraparte,la
caballeríaciudadanay la «noblezamedia»urbanaemergente,quedominan
los gobiernoslocales,mantienenvínculosde interésy dependenciahaciael
poderrealy, con muchafrecuencia,haciael de los grandesnobles,vínculos
queson externosen cierto modoal mundode la ciudady quecontribuyena
debilitar la realidadde su autonomía;así seobservaen la evoluciónmisma
de las Cortescastellanas.En el interior del espacioconcejil, la tendenciade
las oligarquiasa reproducirun modeloseñorialaumentapor el hechodeque
la mayoríade las ciudadeserancentrodejurisdicción y gobiernoparaterri-
torios más o menosextensos.El resto de la población,aunquetuviera cau-
cesde participacióndentrodel sistemaestamental-oligárquico,habíarenun-
ciado de hechoel ejercicio del podery la representaciónde la res publica,

7 lAn resumendeestascuestiones,conbibliografía, enM. A. LaderoQuesada,«El ejer-
cicio delpoderreal en la Coronade Aragón: institucionese instrumentosdegobierno(siglos
xlv y xv)»,En la EspahaMedieval (Madrid), 12 (1994),31-93,p. SOy ss.
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quemonopolizabael regimientodesdemediadosdel siglo xlv. Y, en fin, la
organizacióngremial, incompletadurantemucho tiempo, tampocopudo ser
basedeparticipaciónciudadanaen esoscomunesprovechosde queescribía
GómezManriquerefiriéndoseal gobiernode Toledo hacia l4&0~. Este pa-
noramaqueacabodeesbozaresválido paralas ciudadesy villas realeso re-
alengas,puesen lasplazassujetasa señoríoel poderdel señoreramayory
la autonomíamunicipal menor,en general.

De las diversasrealidadesque acabode esbozarse derivannecesaria-
mente consecuenciasen el ámbito legislativo y documental.Se conservan
numerosasordinacions u ordenanzas—llamadasestablimentsen algunas
ciudades—de localidadescatalanasescritasa partir de los últimos decenios
del siglo xiií, mientras que,para las castellanas,aunquelas hubo también
desdeaquellamismaépoca9,es rarala conservacióndeordenanzasanterio-
resal xv y muchasde ellas,máso menostransformadas,seconocena través
de las recopilacioneshechasafinalesde aquelsiglo y el xvi.

Hay aquícierto desequilibrioen la cronologíade las ordenanzaspero,
mástodavía,unaconcepcióndiferentedecómo y quédebíaconservarsepor
escrito parala memoriade las épocasfuturas,y estono es unarealidadaje-
na a la concienciaquese teníade la autonomíay de la realidadmismadel
serpolítico municipal,porqueel archivoes un signoprincipal de identidad.
Pues bien, hay bastantesarchivos municipalescatalanesque cuentancon
abundantedocumentacióndesdeel siglo xiv, mientrasquemuy pocosde la
Coronade Castillaestánen la mismasituaciónantesdel siglo xv, a menudo
muyavanzado—lo que,dicho seade paso,se repiteenotros nivelesy tipos
de archivos—,salvoen lo quese refierea la conservacióndel fueroy de al-
gunosprivilegios principales.

¿Porquésucedeesto?Dejemosal margenlos casosde destrucciónfor-
tuitao intencionadaa lo largo de tantossiglos.Hayalgo más.Tal vezno se
prestabala atencióno el interésnecesariosparaconservaractasde sesiones,
cuentas,ordenanzasincluso;tal vez,también,huboexpolioso destrucciones
realizadosdesdeel interior del mismopoderconcejil. Lo cierto esquepare-
ce prestarsemenosinterésa lo queel archivo significa como símbolo de la
concienciaciudadanay testimoniode su perennidad,más allá de los avata-
resde la pugnapolítica y de los interesesde los gruposdominantes.Sólo en
Murcia fue muy cuidadosala conservación,acasodebido a suposiciónmar-

Exposiciónmásamplia deestos aspectosenM. A. LaderoQuesada,«Monarquíay
ciudadesderealengoenCastilla.Siglosxi’ axv»,AnuariodeEstudiosMedievales,24 (1994),
7 19-774.

9 Ordenanzasde Oviedode 1245 y 1274. enC. Miguel Vigil. Colección histórico-di-
plomóxicadel Ayuntamientode Oviedo, Oviedo, 1889. De Sevilla de 1272 y 1279, en J. D.
GonzálezArce, «Cuadernosde ordenanzasy otrosdocumentossevillanosdel reinadode Al-
fonsoX», Historia. Instituciones.Documentos,16(1989), 103-122.De Valladolid. sobreuso
depastosy caza,de 1267 (L. deCorral, «Ordenanzasdelconcejode Valladolidsobrepastos
y cazasen 1267»,Boletínde/aSociedadCastellanadeExcursiones,VII (1915-1916),65-66.
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ginal, lejanay doblementefronteriza, y al ejemplodelas ciudadespróximas
de la Coronade Aragón. La enérgicaacciónde los ReyesCatólicosen pro
de la puestaa puntodelos archivosy conservacióndelos documentosmar-
cóasí el comienzodeunaépocanuevaen muchaspartes,comolo fue, tam-
bién, en las relacionesentrepoder real y poderesmunicipales.Graciasa
aquelcambio—que fue secundadopor los noblesen susseñoríos—cono-
cemoshoy muchasordenanzaslocalesdel ámbito de la Coronade Castilla
que,de otro modo, tambiénse habríanperdido.

En Cataluñalas cosasocurrieron de manerarelativamentedistinta. Al
igual queen Castilla,la quellamaremos«épocade lasordenanzas»comen-
zó en la segundamitad del sigloxííí y tomó, engeneral,el relevode unaépo-
ca anterior,la de las cartasde poblacióny cartasde franquicia,que siguie-
ron vigentesen muchoscasoscomo «estatutosjurídicos primariosde la vida
local» queeran10, y se integrarono copiaronen «cuerposde ordenamientos
jurídicos locales»o Costums(porejemploen las ConsuetudinesIlerdeneses,
o enel Llibre de les Costumsde Tortosa)y, desdeluego,en muchoscartula-
nosmunicipales,junto conotrosprivilegios dela localidad11.

Entre los ejemplosmásantiguosde ordinacionsestablecidaspor las au-
toridadesmunicipalessecuentanlas de La Guardiadels Prats (1275),Ager,
en el Pirineo, desde1278. Barcelona(1301), y las de Balaguer,a partir de
1313, a lospocosañosde habersepromulgadolas ConsuetudinesDalagarii,
estudiadasambaspor el Prof. FontRius12.Tortosaconservóen libros de co-
pias.por ordencronológico,susordinacions,entre1340 y 1687;las del xiv
fueron publicadasen unainiciativa pionerapor FranceschCarrerasi Candi,
hacesetentaaños,junto con las de La Guardiadeis Prats,Barcelonay mos-
tagaferíade Solsona(1434)13.

En estoscasos,como en muchosotros,seobservaqueno se tratade re-
copilacioneso sistematizacionestardías,sino dela yuxtaposicióndecopias
por ordencronológico,para su conocimientoy uso por los mismos escri-
banosmunicipalesque las copiabany por sussucesores.Así seobservaen
las ordinacionsutilizadas en estudiosrecientespor diversos historiadores
de ciudadescatalanas,que sebeneficianen generalde un magnifico acer-

lO FontRius, Cartasdepoblación...,p. 267.
1’ FontRius, Cartas depoblación Pp. 308 y ss.,aludegenéricamenteaestoscarlista-

nos conocidoscomo Llibre Vert, Llibre Vermeil, Llibre de la Cadena...y a su composición
desdemediadosdel xlii. A estegénerocorresponderíael Llibre de la CadenadeReus (J. M.
Guix Sugranyes.El «Llibre de/aCadena»deReus.Rkgimjurtdic de la vila en l’Edat Mieja-
no, Reus, 1963,2vols., prólogodeJ.M. FontRius).

‘2 «Notassobrela evoluciónjurídico-públicadeunacomunidadlocal delPirineo cata-
lán: Ager’>, y «El antiguoderecholocal de laciudaddeBalaguer»,trabajosambosreeditados
enEstudissobreels drets i institucionslocais Vid, sus orientacionesgeneralessobre ordi-
nacionsene’ prólogoal libro deGuix Sugranyescitadoenla notaanterior.

~ Fr. Carrerasy Candi, «Ordinacionsurbanesde bon governa Catalunya(seglesxi” a
xv”,», Boletínde la RealAcademiadeBuenasLetrasdeBarcelona,XI y XII (1923-1926).
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yo documentaldesdeel siglo xív 14 La necesidadde refundicióne índicese
dejaríasentirpronto en las principalesmunicipalidadesy han dado lugar a
un casotanextraordinariocomo sonlosvolúmenesdebansdesde1394 y las
rúbriquesde deliberacionsi d’ordinacions redactadasen tomo a 1477 por
los escribanosdel Conselíde Barcelona,y continuadasen 1608 por otro de
ellos, EsteveGilabert Bruniquer, cuya obra ha sido editadaen nuestrosi-
gb15.Es másescaso,al parecer,el tipo derecopilaciónsistemáticay actua-
lizadadeordenanzassemejanteal quetantosedio enlaCastilladel sigloxví.

En el ámbitorural señorial, las ordenanzasfueron,en general,más tar-
días,y seprodujerontanto a iniciativa comunalcomo del señor,para regu-
lar aspectosde la vida agrariao, en otrasocasiones,el régimendegobierno
local. Hay diversostextos ya publicadosy, a la vista de su contenido,se
compruebaquesonfuentesvaliosísimasparael conocimientode la vida y
economíatradicionalesdeCataluña,lo mismo quesucedeparaCastillacon
las ordenanzasquedespuésmencionaré.Másallá dediferenciasformales,de
cronología,de relacionesentrepoderesque las emiten,las ordenanzasloca-
lesnosmuestranla imagende sociedadesmuypróximasy semejantesen sus
ritmos vitales y formasde organización¡6•

2. Potestadnormativa y ordenanzas¡ocalesen la Corona de Castilla

2.1. De los Fuerosa las Ordenanzas

La elaboraciónde normasde derecholocal parasu aplicaciónen ciuda-
deso villas castellanasy leonesasy enlas áreasruralesdependientesde ellas
atravesépor variasetapasdesdefinalesdel siglo xi. En la primera,lo habi-

14 Porejemplo,entrelasrecientes:1. Lladonosai Pujol, Historia de la ciutat deLleida,
Barcelona,1980. Ch. Guilleré, GironaMedieval. 1: l’etapa d’apogeu(1285-1360).II: crisis
desenvolupament(1360-1460),Girona, 1991.5.Sobrequési Vidal, Societati estructurapoli-
tica dela Girona medieval,Girona, 1975.E. Junyent,Li ciutat de Vic ita sevahistórica,Bar-
celona,1976. F. Cortiella i Odena,Una ciutat catalanaa lesdarreriesde la BaixaEdatMit-
jana: Tarragona,Tarragona,1984. E. Fon i Cogul,Noticia históricadunasingular institució
medieval.Iba comunitatdepoblesdel Campde Tarragona,Barcelona,1975.

~ RUbriquesde Bruniquer. Ceremonialdeis Maníflchs Consellersy Regimentde la
Ciutar deBarcelona,Barcelona,Ajuntament,1912-1916,5vol.

‘6 Por ejemplo,A. Palau i Dulcet, Ordinacions de Prenafeta,Miramar, liguero/a y
Montornés.1459, Montblanc. Requesens,1930. Ordenanzasruralesde Mataróde 1489 (cd,
1965).M. Riu, «Lesordinacionsdela vila deSantLlorenqdeMorunys»,MiscellaniaPau Vi-
la, Granollers,1975,349174(año1553). Sobreorganizacióndelpoderlocal, lasdeOlol, San
Juande las Abadesas,Blanes,Pratde Llobregaty FatarellaestudiadasporJ. M. Font Rius,
«Ordenanzasde reformaorgánicaenmunicipioscatalanes»ANDE, 31, 1961, y «Ordinacions
locaisen terresdel Baix Llobregat»,EstudiosHistóricos y Documentosde los Protocolos,
Barcelona,1977,Y. La gamade posibilidadesdeestudioqueofrecenestasy otrasfuentesnor-
mativaslocalesseexponeamenamenteenel librito deM. A. Vila i Comaposada.Lo vida i l’e-
conoiníade Catalunya.Seglesxnt a xvii, Barcelona,1983.
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tual eraqueel rey otorgaraun Fuero,o bien queconfirmarael elaboradopor
el concejoen algunoscasosmás antiguos.BastantesFuerossemodificaron
y ampliaroncon el pasodel tiempo; es bien conocido,por otra parte,queal-
gunosde ellos, o susderivacionesmás o menos matizadas,se aplicaron al
gobiernoy administraciónde diversaslocalidades,lo quehapermitidoesta-
blecerrelacionesy formar familias con estetipo de normasjurídicas,asíco-
mo ponerde relieve su falta de especificidado peculiaridadcon relación a
tal o cual núcleodondeestuvieronvigentes.La insuficienciade contenidos
del Fueroobligabaal otorgamientodeprivilegios y ordenamientos,o bien en
momentosposteriores,o bien,en el mismomomentode la repoblacióny or-
ganizaciónde la ciudady su territorio, comosucedeen Andalucíay Murcia
duranteel siglo xiii. En talescircunstancias,a vecespudohabertambiénadi-
cionesal Fuero hechasen algunalocalidada iniciativa concejil y otras ini-
ciativas del mismoorigenquepuedenconsiderarsecomo paleo-ordenanzas,
ya en la primeramitad del xííí.

Así pues,Fuerosy privilegios han sidoconsideradoscomo las primeras
formasdeDerecholocal existentesen la historiacastellano-leonesa,aunque
hay muchode artificial en la distinción entreDerecholocal y Derechoterri-
torial que antañose hizo, si se consideratanto su respectivocontenidonor-
mativo —queessemejanteen muchoscasos—comoel hechodequeel ám-
bito de aplicación del Fuero era no sólo el núcleo urbanosino tambiénel
territorio (alfoz, tierra) quedependíadeél, incluyendoun númerovariable,
segúnlos casos,de lugareso aldeas~.

Peroen losúltimos siglosde la EdadMedia los fuerosse habíanconverti-
do «enauténticasantiguallas»,por dosrazones:«enprimer lugar,por la asun-
ción por partedel poderrealde la capacidadlegislativa,introduciendonormas
másacordescon la realidadbajomedieval...queacabaronderogandodeJacto
buenapartedel contenidode los viejos fueros,y, en segundolugar, debidoa
que las materias/incluidasen los Fueros!que luego integraríanel elencode
competenciasdelos municipiosy, por ende,las materiasdeordenanzas,seha-
bíanquedadoobsoletas,por contenerdisposicionesmuy rígidas,en absoluto
adaptadasa las realidadesy alasnecesidadesconcretasde cadamunicipio»De
modo que,aunqueconvienecomenzarel estudiode las ordenanzas«a partir
de los fueros/porque/tambiénconteníandisposicionessobrela organización
administativadel municipio, policía rural, policía urbana,abastos,organiza-
ción gremial, propios»,etc.,hay quedesarrollarlopartiendodeotros supues-
tos, puestoque las ordenanzasfueron «fruto de las necesidadesrealesde los
concejos,lo quehacequetenganunafrescurade la quecarecenotros textos,
jurídicamentemás relevantes»,como sonlos Fuerosmismos~

~ A tenerencuentalasconsideracionesdeA. IglesiaFerreirós,«Derechomunicipal.De-
rechoseñorial.Derechoregio»,Historia.Instituciones.Documentos(Sevilla),4 (1977), 115-197.

8 P. PorrasArboledas,«Las ordenanzasmunicipales.Algunaspropuestasparasu estu-
dio y un ejemplo»,Espacio,Tiempo,Forma,111,7(1994)49-64.
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La extensaépocadelas ordenanzascubremásde quinientosaños,hasta
el final del Antiguo Régimen,e inclusoen épocasmáscercanashanseguido
siendola expresiónnormativacaracterísticade lospoderesmunícípales.La
épocade lasordenanzasfue el amplio períodofinal de evoluciónde las for-
masde derecholocal, en unossiglos caracterizados,ya desdeel xíií, por la
territorializacióncadavezmásampliade las normaslegales,favorecidapor
los principios jurídicos de raiz romanistay por el augede la autoridadmo-
nárquica’9.

22. La potestaddeordenanza

Es precisoplantearahora la cuestiónsobrequiénestenían potestadle-
gislativaparaemitir ordenanzasy cómo la ejercían.Esapotestadcorrespon-
día tanto a los reyescomo a los concejosy, en las tierrasdejurisdicción se-
ñorial, a los señores.No eranpotestadesqueseexcluyeranentresí sino que
convergíanhaciaun mismo objeto de reglamentación,pero habíaunajerar-
quíay, así,prevalecióen Castilla la potestadde la corona,o la del señor,so-
bre la del municipio. Estoobedecíaa motivos vigentesdesdeantiguopero
quesólo en la bajaEdadMedia seexpresaroncontotal claridad:al rey com-
petíala potesíasiuris condendientodoslos terrenos,tambiénenel del «de-
rechoprivilegiado de tipo local» (J.M. Pérez-Prendes),tanto si lo ejercíadi-
rectamentepor medio deordenamientosy privilegios, como si lo hacíaante
las Cortes,inclusosi estabacondicionadoahacerloasí,como sucedíaenCa-
taluñay Aragóndesde1283.Porsuparte,lapotestadseñorialseejerceen lo
quetocaa las ordenanzas,como subrogaciónde la del rey en el ámbitodel
señoríomismo: la autonomíaconcejil existeen él sólo de hecho —si el se-
ñor respetala costumbre—o bien estálimitada a la capacidadde propuesta
y pacto,peroel titular de la potestadnormativaes el señor,y, en la realidad,
los concejossituadosen señoríostuvieron unaautonomíamuchomenorque
los de realengo,en éstey en otros aspectos—gubernativos,hacendísticos,
ctc.—,puesel poderseñorialabsorbíay ejercíamuchasde las facultadesque
en otros casoseranconcejilesaunquenuncallegaraa tomarparasí todas.

Sin embargo,los municipios —sobretodo los de realengo—tuvieron
grancapacidadparaconseguirla fijación legalde usosy costumbreslocales,

‘9 A. GarcíaGallo, «Crisis de los derechoslocalesy su vigenciaen laEdadModerna»,
IV Jornadasfranco-españolasdeDerechocomparado,Barcelona,1958, 69-81 (y enAnnales
de la FacultédeDroit deToulouse,VI, 1958, 285-301).B. GonzálezAlonso, Sobreel estado
y la administraciónde la Corona deCastilla enel AntiguoRégimen,Madrid, 1981.y El Co-
rregidor caste//ano(1348-1808),Madrid, 1970. P. FernándezAlbaladejo.«Monarquíay Rei-
no enCastilla, 1538-1623»,XIV Setrimanadi Studio, Istituto F. Datini,Prato,1982. MA. La-
deroQuesada,«El podercentraly lasciudadesen Españadel siglo xiv al final del Antiguo
Régimen»,RevistadeAdministraciónPública, >981, 173-198. C. MerchánFernández,Go-
biernomunicipal y administraciónlocal en la Españadel AntiguoRégimen.Madrid, 1988.
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y parala elaboraciónde las ordenanzas.Sin duda,las situacionesy modos
de hacerantiguosasí lo permitieronpero es que,además,los glosadoresy
comentaristasdel lus commune,«aceptarán,primero, y resolveráncientífi-
camente,después,la coexistencia,dentrodela comunidadpolítica,de orde-
namientospaniculares,creandoasí la «doctrinade los estatutos»...!Harto-
lo, Rainiero da Forli, Baldo... 1 señalanla capacidadde cada núcleo de
poblaciónexistenteen cadapaís,para construirsu ordenamientoen cuanto
tal entidad(potestascondendistatuta)»,de modoquereconocen«unaiuris-
dicho propiade los núcleosmunicipales...esosnúcleosson deDerechona-
tural y, por tanto,también lo es su régimenjurídico, queno puedenacersi-
ne legibusel siatutis;de ahísederivaquede suyono necesitanesosestatutos
la aprobaciónde un superiorpolítico, sino que se confirman por la justicia
natural»20.

Estosprincipios no se negaronen la realidadpolítica castellanaperose
inscribieronen un esquemajerárquicodondela auténticacapacidadlegisla-
tiva quedabaen manosdel rey, por más que los poderesconcejilesno re-
nunciarana la expresiónhabitual de su propio poder. Así, en la expresión
MandaN. 1 Sevilla,Granada,...!,conquese inician muchasdisposicionesto-
madasen asambleao cabildopor el regimientode la ciudad. O bien,en las
iniciativas recopiladoras,tan frecuentesdesdefinalesdel sigloxv, en las que
se reservabaal poder regio la sanciónfinal del texto, perotodoel proceso
anteriorcorría a cargo del municipio, cuyainiciativa no se supeditabaa la
voluntado iniciativa regiasino a razonesuniversales,tal como seexpresaen
las Ordenanzasde Trujillo recopiladasen 151?:

LosreyesdeCastillaanfechomuchasleyesporlasqualesbivamosenjus-
ticia e seamosjuzgados;masporqueaquellassonmuyuniversalespara todos
susregnosy señorios,ellos proveyendolas cosasuniversaIrnente comoa sus
señoríoscunple, acordaronlos sabiosantiguosque ¡¡era bien cada una Qib-
dad o pueblo, segúnsus menesteres,fiziesenleyesen particular para syy es
cosajusta y razonable porque los reyesque las leyeshazen no puedensaber
en particularlas negesidadese cond4Áonesde cada lugar maguerquelo su-
piesenno podríanfazer leyesuniversalesen las ordenancasde los pueblos

porquelo quefresebuenopara uno podría sermalo en otros,y las leyesque
los talespueblosfizieronpara syllamaronestatutose ordenancas.

El anónimoautordeestepreámbulotrujillano conocíala «doctrinade los
estatutos»elaboradapor los comentaristas,y fundamentabaen ella el dere-
cho de la ciudaddeTrujillo adotarsede ordenanzas,sinperjuicio del marco
legislativogeneraldel reino, y tambiéna modificarlas,pues,añade,estono
es cosadigna de reprehensyonsy segundla variedadde los ticaposse va-
riaren los estatutosumanos,porque Dios nuestro Señor,deaquellascosas

20 PérezPrendes,Curso...,p. 678.
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que en el testamentoviejo estableQió, muchasmudó en el nuevo.No cabe
apelacióna un principio de autoridadmáselevado.

Pero,en la Castillabajomedieval,la potestadreal absorbió toda legiti-
midad legislativa, y supeditóa estotanto las doctrinasgeneralescomo, so-
bre todo y paulatinamente,la realidaddelos hechos,En primer lugar, hasta
bien entradoel siglo xiv parecequelos privilegios y ordenamientosrealesa
unau otra ciudadfueron todavíamásfrecuentesquelas ordenanzaselabora-
das por los propiosmunicipios,y muchascartasy provisionesreales se in-
corporaronposteriormentea ordenanzasmunicipales.Segundo,la iniciativa
creadorao compiladorade ordenanzaspor el concejopasabaa menudodes-
de el siglo xv a manosdel poderreala travésde susrepresentanteslocales,
pueserael corregidorquien la tomabao recibíala comisiónde hacerloasí,
de modoqueel municipio, bajo sudirección,veníaa ejercerun poderdele-
gadopor el rey. Tercero,desdeel tiempodelos ReyesCatólicoserahabitual
queel ConsejoRealconfirmaralas ordenanzaslocales,con lo quela potes-
tad municipal quedabalimitadaa un derechodepropuestaperola capacidad
legislativaseatribuíaal poderreal.

Éstafue lasituacióngeneralenla EdadModerna,lo quesuponíaunatras-
lación o tomade primitivas capacidadesdel concejoa favor del Estadomo-
nárquico.La antiguaidea,expresadapor Eduardode Hinojosa,segúnla cual
«la facultadde concedery otorgarfuerosno emanadel derechoescrito sino
del consuetudinarioy... tal facultadno estávinculadaal poderreal»21,si pu-
do serefectivaen siglos anterioresal xiii, durantela vigenciadel sistemaju-
rídico altomedieval,llegó a decaerpor completoen la prácticadel nuevosis-
temajurídico basadoen los principios del ius comuney, sobretodo, en las
circunstanciaspolíticaspropiasdela monarquíamoderna,aunquela diversi-
dadde opinionescontinuóincluso en los tratadistasde los siglosxvi a xviii:
En suconocidisimaPolíticapara corregidores...,publicadapor primeravez
en 1597, afirmaJerónimoCastillo de Bobadillalas posturasposibles:

Aunqueel rey puedehazerleyesperpetuasy generalesen sus reinoscon-
formesal Derechopositivo,ycontrarias a él, einterpretarlas,pero los seño-
resde vasallosen sustierras no puedenhazerleyes,nifueros,ni ordenangas
perpetuasni temporales,aunqueseaconaplausoyconsentimientodelospue-
blos: y estatengopor máspraticada opinión segúnlas leyesreales,y mucho
menoslaspuedenhazerderogandolas leyesgenerales, y esta llamó Rolando
comúnopinión, aunquemáscomunmentetienenlo contrario losdoctorespa-
reciendo/esque los señoresdevasallospuedenhacerordenangascon volun-
tady consentimientodelpueblo,y confirmar las por él hechas...

Peropor las leyesmásnuevasdestosreyrtos,qualesquierordenangasque
se reformareno de nuevose hizierensehande llevar ante los delConsejodel

2’ E. Corral, Ordenanzasde los concejoscastellanos.Formación,contenidoy man’jfes-
taciones(s. xín-xvm),Burgos, 1988, p. 25.
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reyy versey confirmarsepor ellos, y de otra manerano sepuedenexecutar,
y estosepraticaaunquealgunosautoresafirmanqueno esnecessario,y des-
to tieneprovision del Consejola ciudadde Cordova...

Mas si las ordenangas songuardadasde tienpo antiguo, comolo son en
muchasciudades,quelas tienenescritasensuslibros quellaman delbezerro,
las másdellassimplesy sin autoridadalguna, aquellas tienenfiterga de ley,
mediantela antigua observanciay costunbre,ysemandanguardaren unosy
otros tribunales...

En lo queesordenangas de buenagovernaciónsobrelas vituallas, quan-
do ydóndeya quépreciossehande venderysobrelos riegosy repartimien-
to deaguas, -y sobretassarlosjornales,y otras cosasquesealteran ymudan
cadaaño, bien puedenlospueblosy los corregidoresy los señoresde vassa-
líos ¡¡azar acuerdosypregones,quellaman debuenagovernagión,sin quesea
necessarioconfirmarle por el Consejo,y aun ponerpenasa los transgresso-
resde/los. 22

En definitiva, y en líneasgenerales,paraCastillo, hacerordenanzases
hacerderechoy actodejurisdicción quecorrespondealpríncipe, cuyo con-
sentimientodirecto o a travésdel corregidores imprescindible.Además,los
mayoresmagistrados,queson los del Consejodel rey puedenhacersolos,
sin los pueblos,cualesquieraestatutosy ordenanzas.El parecerde Lorenzo
de SantayanaHustillo, cuyaobrasepublicó en 1742,es basicamenteel mis-
mo, aunquemás abiertoa la expresiónplenade las atribucionesmunicipa-
les, pues.afirma,el gobiernode los pueblos,por derechonatural,pertene-
ce a los pueblos mmsmos.De éstos se derivó a los magistradosy a los
príncipes, sin cuyo imperiono puedesostenerseel gobiernode lospueblos.
De estapremisa, bien conocida,se deriva que «los pueblos»no tienen fa-
cultadpara hacerleyesqueobliguengeneralmentea todos,por seresta re-
galíapeculiar del Príncipe,pero

pueden, no obstante,establecerEstatutoscon quesegobiernen.En Espa-
ña no sólo gozanlospueblosde estasfacultades,peroaún se lesmandaha-
gan Ordenanzaspara su régimenyse lesprevienea loscorregidoresveanlas
dela poblacióna quesonprovistos,haganenmendar/as,si parecierenecesa-
rio, o queseformenotrasdenuevo.Tienenlospueblosde Españafacultadde
hacer Ordenanzas;pero Ordenanzasquesólo sirvanpara el gobiernopolíti-
co de los pueblos.Talesson las quese hacenencuantoa eleccionesde ofi-
cios,provisionesde abastos,limpiezadelas calles, para el usoy ejerciciode
los oficios mecánicos,yquelos menestralesusenbienyfielmentedee/los,pa-
ra el uso de la cazayde la pesca;y tales,generalmente,debenestimarselas
que seformasenpara la administraciónde las rentas y propios del pueblo,
usoy gocede los bienescomunes,y cuantasconduzcanal biencomúnde los

22 J, Castillo de flobadilla, Políticapara corregidoresy señoresdevasallos,Amberes,
1704, Lib. II, cap.XVI, p. 471-472.Nuevaimpresión.Madrid, Instituto deEstudiosdeAd-
ministraciónLocal, 1978, conestudiopreviodeB. GonzálezAlonso.
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pueblosdentrodelos límitesde unapura economía...¡y siempreque!..no se-
an contrariasa las Leyesdel Reino,pueslasfacultadesde losAyuntamientos
en esteasuntono puedensermayoresquelas del Príncipe, de quien las tie-
nen 23

Dadasestascircunstancias,seobservacomo, en las ordenanzaslocales
tardías,semanifiestamás claramenteel pesode la autoridadregia, a través
del ConsejoReal y del corregidor,y es másfrecuentela inclusiónde normas
de derechoregio general,o la expresióndel sometimientoa ellas de la le-
gislaciónlocal. Y, enel ámbitode los señoríos,crecemásaúnla función del
señory menguala de losconcejosenla emisiónde talesnormas.

En conclusión,la historia deestalegislaciónen la Coronade Castillaes
un buenindicadorde las relacionesy del pesorespectivode los núcleosde
poderconstituidosen el llamadoEstadoModerno,por la monarquía,por los
municipios y por los titularesdejurisdicción señorial.Se ponedemanifies-
to en ella cómo, a pesardel aumentode la legislacióne intervencionesdel
poderreal, y de su indiscutidapreeminencia,hubo un campodeacciónau-
tónomapara los municipios muy considerableen el ámbito administrativo
del realengo.Menos, indudablemente,en los señoríos.

$ * *

Hayotro hechomásimportanteinclusoque los yaexpuestosen ordena
comprenderlas dimensionesy el alcancede la legislaciónlocaldesdela ba-
ja EdadMedia. Me refiero al ejercicioefectivode lapotestadlegislativapor
los reyesy al procesodeterritorialízaciónde las leyes,crecientesambosdes-
de la segundamitad del siglo xiii, porquereducenel campoatribuido a las
normaslocales,en tres aspectosal menos.

Primero,en lo quetoca a la prelación,queconvertíaa lasnormasloca-
les en subsidiariaso complementariascon respectoa las territorialespro-
mulgadaspor los reyes.Así lo dispusoAlfonso XI antelas Cortesde Alca-
lá de 1348:antetodo,los jueceshabríande atenersea la legislaciónregia; en
el campono cubiertopor ella, a los fuerosmunicipales;por último, como
fuentede derechosupletoria,al DerechoComún,representadoen Castilla
por las Partidasde Alfonso X.

Segundoaspecto:las ordenanzastienen una calidad o categoríanor-
mativa menor;son «derechoestatutario»,definición reglamentariade con-
diciones y circunstanciaslegales concretas. Naturalmente,esta menor

23 L. Santayanay Bustillo, Gobiernopolítico delos pueblosdeEspañay el Corregidor,
Alcaldey Juezde ellos,Zaragoza.1742, cd. deMadrid, Instituto de EstudiosdeAdministra-
ción Local, 1979, conestudiopreliminar deF. Tomásy Valiente,Pp. 7 y 37-39.
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importancianormativano implica queno la tengan,y mucha,enla vidaad-
ministrativay en susefectossobrela sociedad.

En Cataluñala evoluciónfue distinta,enesteaspecto,y el usode los de-
rechos locales continuó siendomás amplio. En 1958, al escribir sobrela
«crisis de losderechoslocalesenlaEdadModerna»,ya señalabaGarcíaGa-
llo lo siguiente24:

Cataluñanosofreceun planteamientoy una solucióndiferentesa lasexa-
minadashastaahora. La inexistenciaenesteterritorio deuna cod~ficaciónle-
gislativa de caráctergeneralha supuestoel desarrollo, libre y sin d~ficulta-
des,de los derechoslocalessin otra limitación que la aplicación de algunas
disposicionesde caráctergeneral.En algunasregionesdel Norte de Catalu-
ña o de los Pirineoscatalanes—Perpiñany Valle de Aneu—el sistemade
fuenteslocalesvienedeterminadopor losprivilegiosy las costumbresdel lu-
gar y, en su defecto,por el derechocomúnromano-canónico,sin reconocer
valoralgunoal derechogeneralde Cataluña.Perolo másfrecuenteesqueel
derecholocal tengacomosupletorioel generalde Cataluñay endefectode
ésteel romano-canónico:asíseformula expresamenteenLérida <1228), Tor-
tosa (finesdelsiglo sin)y Tarragona (1319). En otrasregioneselderechoge-
neral de Cataluñaha gozadode mayoraplicaciónal serconsideradocomo
tal no sólo los Usatgessino tambiénlasfrentesposteriores:sirvan de ejem-
pío Ampurias<1223), Gerona(1283), Tortosa(1380)y Valle de Arán (1595).
En 1409se da un pasodecisivohacia la unificación de los derechoslocales
al declararseen Cortes comosupletoriode todoslos derechoscatalanesel
derechocomún, siendoposible recurrir a la equidady a la «bonarahó» en
defectode éste. Pero esprecisoañadir queestono significaba una declara-
ción en ordena la prelación de normas, a la queno se llegaría hastafinales
del XVL

Y terceraspecto,el que se refiere a los camposlegalesatendidospor las
ordenanzas,muchomásreducidosquelosde los antiguosfueros,cuyacate-
goríanormativaerasuperiory másamplio el campode suscontenidos.Las
ordenanzasno seocuparon,o apenas,decuestionestocantesa derechocivil
y penalo procedimientoprocesal.En cambio,las ordenanzasregulabanlos
procedimientosy ámbitosde actuaciónde autoridadeslocales, la formade
nombrarlaso elegirías,y la organizaciónde muchosaspectosde la actividad
económicaagraria,artesanalo mercantil,asícomo lo tocantea lospropiosy
rentasconcejiles.Y además,lo hacencon más detallesy especificidadque
los antiguosfueros,de losquea vecessonprolongacióno ampliaciónenes-
tos aspectos,porqueasí como el fuero podía referirseo afectar indiscrimi-
nadamentea muchaslocalidades—todasaquéllasa las queseotorgó— las

24 «LacrisedesDroits locaux...>’, copioel resumendesu argumentohechopor]. Mar-
tínez Gijón. enAHDE, 1959. p. 698.Sobre los municipios catalanesen la EdadModerna,y.

la importanteobrade J. M. TorraPibe, FIs municipiscatalausde l’Antic R¿=gim,Barcelona,
1983.
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ordenanzassedirigen y aplicansólo a una,y surgencomorespuestaa situa-
cionesconcretasy cambiantes,de modo quepuedentenerun valor mayor
paralos historiadoresquequieranestudiarsituacionesespecificase incluso
cotidianasde la vida en unaciudado territorio, sobretodoporqueotros ti-
pos de documentaciónhandesaparecidocon frecuencia,al menospara los
últimos siglosmedievales.

Sin embargo,lo propio es utilizar las ordenanzasparael estudiode las
formasde organizaciónlocalescon criterioestructural,en tiemposdemedia
duración;no tienen tanto valor para el conocimientode coyunturas,acon-
tencimientose inclusotendencias.Porotra parte,no sedebeolvidar que la
normativa municipal no siemprealcanzabala categoríade ordenanzasino
que podía contenerseen acuerdostomadosen sesionesdel cabildo o regi-
miento, en documentosemanadosde oficiales concejiles—alguaciles,ma-
yordomos,almotacenes,fieles...— o en cuadernosde condicionesde arren-
damientode rentaslocales,variablesen cadaocasión.De modo queen los
estudiossobreunalocalidad,hay quecombinarel contenidodelas ordenan-
zascon el de estosotros tipos documentales,cuandoseconservan.

2.3. La recopilaciónde ordenanzas

Todo lo escritohastaaquídebeentendersey aplicarseenel contextode
circunstanciashistóricasconcretasy variables:el mismoprocesode suela-
boracióny modificación muestracómo las ordenanzasguardanrelacióncon
situacionesconcretasy amenudoconservanel reflejo de ellas,o delos cam-
bios que vienen a introducir En la Coronade Castilla, las ordenanzasmás
antiguassurgensin plan de conjunto,para atenderlas necesidadesque se
presentan.Paulatinamente,sunúmeroy variedadhizo difícil utilizarlas,cau-
sódudasy contradicciones,a la vez quemuchasdisposicionesse quedaban
anticuadas.La tendenciaa recopilarlas ordenanzas,dotandoa la vez a la re-
copilaciónde cierto sentidoorgánicode clasificacióny eliminandode ella
los textoscaducoso modificandolos anticuados,segeneralizadesdefinales
del siglo xv y da susmejoresfrutos en el xvi, en un procesoparaleloal mo-
vímiento recopiladorde la legislacióngeneraldel reino,desdelas Ordenan-
zasReales,deMontalvo, hastala NuevaRecopilación,de Felipe II. Nos ha-
lIamos ante una manifestaciónmás,y muy importante,de ese giro de la
civilización occidentalmodernahaciael vivir según norma y racionalidad
para conseguircierta «sublimaciónde la violencia» sobreel quetan aguda-
mentereflexionó,paraotros de susaspectos,Norbert Elias.

Hay casosenlos queseconocebiencómo ocurrióel procesoelaborador
de la ordenanzao de la recopilación,y los motivosconcretosque lo causa-
ron. Veremosvarios ejemplos.

En Sevilla, las insuficienciasdel derechoforal otorgado,queera el de
Toledo,obligaronyaaAlfonso X, en los comienzosde su reinado,a otorgar
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unasordenanzassobrelos cargosdel concejoy el gobiernode la ciudad; el
concejomismo comenzóa elaborarordenanzasdesdeaquellosaños;entre
1272 y 1279, reguló cuestionessobre«preciosde venta, ciudadoy protec-
ción de viñas y del Aljarafe, ordenpúblico urbano,defensadel término»,
funcionesy arancelesdel almotacén,y aranceldel portazgoincluidoen el al-
mojarifazgode la ciudad.ConocemosestostextosporqueMurcia pidió tras-
ladodeellos, paraaplicarlostambién,y se hanconservadoen suarchivomu-
nicipal25.

Avila recopilay reforma susordenanzasen 1487.En la exposiciónde
motivos del nuevo texto leemos la razón, así como el procedimientose-
guido:

Acatandoque en las ¡¡ordenangas antiguase nuevas,que en esta dicha
gibdat avía, se conteníanmuchascosascontraryasunasa otras, e assimesmo
muy escuras,sobre queavía de cada día grandesdiferengiase pleitos,fue
acordado por el concejo,justicia, regidores,cavallerose escuderosde la di-
cha gibdaddeÁvila e por losprocuradoresde la tierra e seismosdella epor
los venerablesdeán e cabilído de la iglesia mayorde SantSalvadordestadi-
cha gibdat, por todo el clero de la dicha gibdate su tierra, en quiense repre-
sentarontodoslos estadoseconcurrieronen la presentenegogiaqiondefazer
e quesefiziesenleyese hordenangas en el dicho congejode la dichagibdad,
epara el bienepro della e de la tierra, dandocomodieronfacultadelicen-
cia al señorAlonso Puertocarrero, corregidor dela dichagibdat, e a ciertos
regidores,cavallerose letradosepersonaseclesiasticaspara queasistiesen
a la ¡¡ordenagion de todo ello, los quales, acatandoel servicio de Dios e de
SusAltezase al bien de la republica,fizieron ehordenaronlas dichasleyese
hordenangasdeldicho congejoen la formasiguiente26.

Las nuevasordenanzasde Avila, unavezfechasy ordenadas,fueronju-
radaspor los diputadosdelos diversosestamentos,reunidosen el convento
de SanFranciscoy sepregonarony publicaronen la plazadeMercadoChi-
co. No hay alusióna intervencionesregias—salvo por la vía indirectadel
corregidor—ni--a--confirmacionesposteriores-del--Consejo--Real.-Lo- mismo
sucedeen Trujillo, en 1517 —momentode prácticointerregno—,cuandola
justicia e regidoresde la ciudad,

viendoquemuchasde las ¡¡ordenangase estatutossondesaguisadasy quepor
ellas no segovernaríabienel congejoporque lasmonedasy los montesy aun
las condigionesde los onbrese la calidad de losnegogiosno sonagora de la
calidad queheranal tienpo quelas dichashordenangas sefizieronypor en-
de acordaronde lasfazerescreviren Impío y ponerlaspar tituln.c yfozertie-
lías un libro nuevoy las queha//asemosdesaguisadasenmendallasy lasjus-

25 1. D. GonzálezArce, «Cuadernosdeordenanzasy otros documentossevillanos...».
26 OrdenanzasmedievalesdeÁvila ysu tierra, cd. J.M. Monsalvo Antóa.Avila, 1990,

p. 153-154.



Las ordenanzaslocales. Siglosxm-xvm 309

tas y buenasconfirma/lase asentallasen estelibro. ¡Constandola salvedad
del quenos, el dicho congejo, podamosenmendary corregir o acregentar,
dysminuiry quitar yponer en estasnuestrashordenangas todo lo queenten-
dieremosquecunpleal provechode la republica

27.

En muchoscasosmásrecientes,y en otros contemporáneosdelos ante-
riores,la intervenciónregiaes,en cambio,habitualy muy clara.Así, en Ja-
én,dondelos ReyesCatólicosordenaronyaen 1499 algo queen 1501 man-
daríancon caráctergeneral: «que los escribanosde los concejoshicieran
libros encuadernadosdondetrasladasenlos privilegios reales,sentenciasy
demásdocumentosde las ciudadesy villas». En 1500,el concejodecidió
¡¡ordenaryponeren estiloy cresgeryamenguaren lo nesgesariosegundlos
tienpos, las hordenangasdestagibdad. Pero apeló al respaldode la autori-
dadregia,que en noviembrede 1501,a instanciasdel concejo,encomendó
al corregidorque,junto con losregidoresy otraspersonasqueestimaracon-
veníentes,

veadeslas dichas¡¡ordenangasqueessaciudad tienefechasy hordenadaspa-

ra el buenregimiento y govierno del/a, e veadesqualesdel/assonprovecho-
sase buenas,equalescontradizenlas unasa las otras, y las quecontradixe-
ren las unasa las otraslas enmendeysycorrigaysy hagaysde la maneraque
osparecierequemascunpleal bien epro comunde la dichaciudade delos
vezinosdellaponiendoen ellaspenasmoderadas.Yassifechas,e vistase en-
mendadas,hagaysde todasellas un libro enquadernadoy signadasdel escri-
vanodelconcejo,las pongaysenel arcadelconcejodessadichaciudad,y las
hagaysguardary cunplir dendeen adelantecomoen ellas se contuviere28.

Así se redactaronlas ordenanzasde 1503,y se enviarona la Corte, se-
gún el mandatode los reyes (quehechasseenviasenanteNospara que las
mandassemosconfirmar).Las revisionesposteriores—1530,hacia 1573—
tambiénrecibieronla confirmaciónreal.

En las localidadesdeseñorío,la confirmacióndel señores indispensable
paraquela recopilaciónentreen vigor, inclusocuandocontienemuchasor-
denanzasy disposicionesanterioresde los señoresmismos,como sucedeen
las de Castillo deGarcimuñoz,señoríodel marquésdeVillena,quecompiló
el regidorde la villa Pedrode Quincocesen 1497 por encargodel concejo29.
Medio siglodespués,el concejode Cuéllar recopilay actualizalasordenan-
-zas antiguasy envíael texto al duquede Alburquerque,señorde la villa, a

27 OrdenanzasdeTrujillo editadasporM. A. SánchezRubio, DocumentaciónmedievaL

Archivo Municipal de Trujillo (1256-1516),ParteIII, Cáceres,1995.
28 P. A. PorrasArboledas,Ordenanzasde la muynoble,famosaymuy leal ciudadde

Jaén, guarday defendimientode los reinosde Castilla, Granada,1993.
29 Ordenanzasmunicipalesdel Castillo de Garci,nuñoz(1497), Ed. J. AbellánPérezy

M. GarcíaGuzmán,Cádiz, 1985.
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travésdel alcaldemayory juez de residenciaen ella:...por tanto a vuestra
señoría ilustrísima humildementesuplicamoslas mandevery confirmary
darnoslicencio yfacultadpara queusemosde ellas30.Otrasveceses el se-
ñor mismo quien toma la iniciativa compiladora,como sucedióen los esta-
dosdel duquedeMedinaSidonia,en 1504,pero siemprea partir de las or-
denanzasy buenosusosy costumbresque los mismosmispueblostenían
hechasy ordenadaspor los consejos,rexidoresy hombresbuenosantigua-
mente31.Otros ejemplos,conocidosa vecesde antiguo,procedendelos di-
versosseñoríosintegradosen las casasde Alba32 y Osuna33.

3. El estudiode las ordenanzaslocales:posibilidades actuales
y aspectosa tener en cuenta

Más todavíaquelas cuestioneshistórico-jurídicasgeneralesquehemos
esbozado,o queel análisisde las relacionesde poderentremunicipios,re-
yesy señores,a travésdel ejerciciode la potestadnormativa,lo quepuede
interesaral historiadores el estudiodel contenidode las ordenanzas,quese
refiere a los aspectosmás variadosde la vida y permiteestablecerparale-
lismos y líneasevolutivaso situacionesde conjunto,y tambiénprofundizar
en el conocimientode las comunidadeslocalestanto en los aspectosjurídi-
cose institucionalescomo en los sociales,económicosy culturales.Los en-
foquesserándistintos, segúnseabordela cuestióncon criteriosiushistóri-
cos,socio-económicoso etnológicos,perotodosellos hande desarrollarse
sobrela basede los cientosde ordenanzasquehan llegadoanuestraépoca,
impresasalgunasveces,inéditasen sumayoríay conservadasen los archi-
vosmunicipales,señorialeso, aveces,en los del Consejode Castilla.

Seria degraninterésformar y ponera disposiciónde los investigadores
un inventario general de ordenanzasy un fondo microfilmado de todas
ellas,perola tareade formaciónde estecorpuses difícil y menosatractiva
queel estudioy ediciónde ordenanzassingulares.Así sucedíaya en 1982,
cuandoformulé por primeravez esapropuesta,y asíha venido ocurriendo
hastahoy, quince añosdespués,de modoque a la incompletarelación de
noticias sobreordenanzasqueentoncespubliquéesposibleañadirhoy mu-
chos títulos más,en unoscasostranscripcionesescuetas,enotros acompa-

30 E. Olmos Herguedas,La comunidaddevilla y tierra de Cuéllara partir de las orde-

nanzasde 1546,Segovia.1994.
~ Las ordenanzasde 1504para Huelvayel condadodeNiebla,cdl. Galán Parra,en

Huelva ensu historia, 3 (1988), 107-174.
32 DuquedeAlba, «Relacionesde la Noblezacon sus pueblosy plande unacodifica-

ción delasOrdenanzasdadasporlos Señoresa susvasallos»,Boletínde la RealAcademiade
la Historia, 91(1927),259-318.

~ Ordenanzasconservadasenla secciónOsuna,del ArchivoHistóricoNacional.Algu-
nasdeellashansido objetode estudio.
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fiadasde estudiosprevios: no hay todavíaunanormaque orientesobrecó-
mo debensertanto unascomo otros,lo quees causade desigualdadesno-
tablesenla calidadde lo publicado,a lo queseañadecon frecuenciael des-
conocimientode lo quehan escrito otros autores,a la hora de estudiary
editartextosde ordenanzas34.

En ocasiones,el contenidode diversasordenanzasha sido utilizado en
libros de historia local, e incluso constituyela basemás importantede al-
gunos de ellos; otras,se han puesto a contribución en investigacionesde
historia económica,donde a vecesse estudianlos elementosde relación y
comparaciónentreordenanzasde origenvariado35.Pero,engeneral,falta la
búsqueday relación previas,lo máscompletasposibles,de estosdocumen-
tos, paraconstruir investigacionescomparativasa partir de ellos, teniendo
siempreen cuentala épocao contemporaneidadde supromulgacióny, a la
vez, la permanenciade las estructurasadministrativasy de la vida social y
económicatradicionalesquereflejan.

Hoy es yaposibletenerpresentesen torno adoscentenaresde referen-
cias, estudioso edicionessobreordenanzaslocalesen el ámbitode la anti-
gua Coronade Castilla, elaboradasy promulgadaspor los mismosmunic¡-
pios en la mayor partede las ocasiones,en otras por los reyeso por los
señores,a partir de la segundamitad del siglo xiii. Estamoslejosaún de al-
canzarun nivel relativamentecompletoo satisfactoriode noticiassobrees-
ta fuentedocumental,dadala situación tan desigualen que se halla su in-
ventariadoy ediciónpero,al cotejarlos casosconocidos,secompruebaque
no es difícil hacerun esquemao elencogeneralde aspectostocadosen las
ordenanzas,aunqueno entodasni demanerasemejante.Se exponea conti-
nuaciónuno, basadoen el queya publicamosen 1982, como guíamuy su-
cintaparaencuadrarmejor los contenidosy permitir estudioscomparativos

3~ Véaseel apéndicedeestetrabajo.Se ampliay actualizaenél la bibliografíaexpues-
taporM. A. LaderoQuesadae 1. GalánParra,«Lasordenanzaslocalesen la CoronadeCas-
tilla comofuentehistóricay temade investigación(siglosxríí al xviii», RevistadeEstudiosde
la Vida Local, 217 (1983), 85-108.

~> y., entreotros,E. Ibarra,E/problemacerealistaenEspañaduranteel reinadodelos
Reyescatólicos,Madrid, 1942. P. Iradiel Murugarren,Evolución de la industria textil caste-
llana enlos siglos x¡a-xvn Factoresdedesarrollo, organizacióny costesde la producciónma-
nufactureraenCuenca,Salamanca,1974. A. M. Bernal, A. Collantesde Terány A. García
Baquero,«Sevilla,de los gremiosala industrialización»,EstudiosdeHistoria Social, V y VI
(1978), 7-307. MA. LaderoQuesada,«Ordenanzasmunicipalesy regulacióndela actividad
económicaenAndalucíay Canarias.Siglos xív-xvíí», 11 ColoquiodeHistoria Canario-Ame-
ricana, LasPalmasde GranCanaria,1979, 143-156,y, «La cazaenla legislaciónmunicipal
castellana.Siglosxiii al xviii», En la EspañaMedieval.1(1980).193-221.].SánchezFerrery
J.CanoValero, La manufacturatextil enChinchilla duranteel sigloXV, segúnalgunasorde-
nanzasde la ciudad,Albacete. 1982.M.’ T. deDiegoVelasco,«Losgremiosgranadinosatra-
vésdesus ordenanzas»,En la EspañaMedieval. 8(1986),313-342.R. Córdobade la Llave,
La industriamedievalde Córdoba, Córdoba,1990. M. MartínezMartínez,La industriadel
vestidoenMurcia (ss. x/a-xv), Murcia, 1988. J.D. GonzálezArce, La industriade Chinchilla
en el siglo xv, Albacete, 1993.



312 Miguel ÁngelLadero Quesada

sobrediversasáreastemáticas,utilizandogruposampliosde ordenanzas,ho-
mogéneosen razónde la épocaenqueseelaborarono por perteneceral mis-
mo espacioregional36.

Recordemos,previamente,una vezmás,cuálesson los fines generales
que persiguenlas ordenanzas.Primero,«la preservacióndel término y re-
cursosde la localidada favor de los vecinosdela misma».Segundo,el bien
común,o utilidad pública,conseguidopor medio de unasnormasqueseba-
sanenla nociónde «policía»,«deorigenromanista,querepresentaríael ins-
trumentoparaconseguirla realizacióndel bien común:en términosgenera-
les,podríaequipararsecon el depotestadadministrativa»37.«Laactividadde
policía —escribeE. Corral— actúaa través de unosórganos(mesegueros,
viiiaderos,adelantados,fieles,pregoneros,etc.),afectaesencialmentea la vi-
da rural y, en granmedida,a la vida urbana;en unoscasosdefiendela pro-
piedadprivadao la comunal,en otros canalizay limita el derechoquea to-
doscorrespondeen la cazay pesca,vela por la seguridadde la villa, actúa
sobreabastos,preciosy calidad.La actuaciónmunicipal seproduceno sólo
por vía de limitación, sino sobretodopor coacción»38.

CONTENIDOSDE LAS ORDENANZAS LOCALES

1. Organizacióny funcionamientodel concejo

Casi todaslas ordenanzasse ocupande ello, a menudodesarrollandolo dis-
puestoen privilegios y ordenamientosreales,a los quecompletan.Estasdisposi-
cionessuelensituarseenla parteprimeradelas ordenanzas,y serefierena lospun-
tos siguientes,por reglageneral:

1. La composicióndel regimiento. Lasformasde designaciónde susmiem-
brosy de los oficiales a su servicio.

36 Otrosautoressehaninspiradoen él y ensu propiaexperienciaparaofrecer también
cuadrosorganizativos.1’. PorrasArboledas,«Las ordenanzasmunicipales...»(1994>,propone
un elencodetrececonceptos,porordenalfabético,queresumeencincoapartados:policíaru-
ral; policíaurbana;política de abastos;rentas,propios y comunes;organizaciónadministrati-
va del municipio. E. Olmos Herguedas(1994),distingueonceaspectosprincipalesenel con-
tenido de las Ordenanzasde Cuéllarde 1546; todosellos tienensu asientoen laclasificación
queproponemos,y en la muy detalladaquepublicó E. Corral García(Ordenanzas...,1988),
sobrela basede su trabajo,escritoen 1981,quetuvimos ocasióndeconocergraciasala ama-
k;1;Á-.g A1

3~ P. Porras,«Lasordenanzas...»(1994), mencionaaA. Nieto, «Algunasprecisionesso-
bre el conceptodepolicía’>, RevistadeAdministraciónpública, LXXXI (1976). 35-75, «El
sistemagubernativoyjudicial de laMonarquíaAbsoluta»,EstudioshistóricossobreAdminis-
tración y DerechoAdministrativo,Madrid, 1986, pp. 67-142,y DerechoAdministrativosan-
cionador,Madrid, 1993.

38 E. Corral, Ordenanzas pp. 103-104.
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2. El funcionamientodel regimiento:

— Las reunionesde cabildo.Días,horasy lugares.Formasde citación.
Cabildosordinariosy extraordinarios.

— Lasdeliberaciones:ausencias,turnosdepalabra,votacionesy acuer-
dos.Secretodelo tratado.Cumplimientoo revocaciónde acuerdos.

— Escribanodel cabildo.Actas de las reuniones.Archivo.

3. La justicia:

— Alcaldesordinarios.Alcaldede lajusticia. Alcaldesmayores.Oficia-
les menoresdejusticia.

— Procedimientode actuación:emplazamientos,lugaresy díasde jui-
cio, cumplimientode sentencia.

— Alguaciles y ordenpúblico. Circulaciónnocturna.Rufianesy vaga-
bundos.La cárcely los carceleros.

— La jurisdicción graciosa:los escribanospúblicos.

4. Los diversosoficiales concejilesy susmisionespeculiares:

Los juradosLos personeros.

— Los fieles.El almotacén.Los visitadores.

— El mayordomo.Los contadores.

— Los oficiales menores:pregoneros,guardasde montey de heredades,

mesegueros,viñaderos.

— El procuradordel concejo.

5. Las intervencionesexternasen el régimenmunicipal: del rey. De los se-
nores.

II. Vecindario

En bastantesocasiones,las ordenanzasse refieren tambiénal restodel vecin-
dario,a su consideracióncomotal y a susdiversasobligacionespúblicas,en espe-
cia! lasmilitares.

1. Los vecinos.La adquisiciónde vecindad.Los albarraneso forasteros.

2. Padronesdecuantíasy formade efectuarlos.

3. Obligacionesy regímenesmilitares.Padronesde alardes.

4. Tenenciay provisión decastillosy fortalezas.

III. Los bienesde propios. Las rentas y gastosconcejiles

1. Las diversasrentasy derechosmunicipales.Generalmenteno se aludea
sisasy derramasextraordinarias.Formasde gestión.El arrendamiento.



314 MiguelÁngelLaderoQuesada

2. Las caloñaso multasy su reparto.

3. Los inmueblesurbanosde propiedadmunicipal (carnicerías,pescaderías,
alhóndiga,pósitos,aceñas...).Uso,cesión,arrendamiento,etc.

4. Las fincasrústicasen régimende propios. Su arrendamientou otrasfor-
masdecesiónde uso.

5. Los tipos de gastomunicipal.

Esteextremose tratacon menorfrecuenciay sólo en algunosaspec-
tos,como es el salariohabitualde los oficialesmunicipales,perono tanto
en otros: contrataciónde obrasy serviciospúblicos, reparode murallas,
calzadasy puentes,pavimentación.casasde Ayuntamiento,Audienciade
justicia, cárcel,carniceríasy pescaderías,alhóndigasy pósitos...Hospita-
les, estudioo escuela,limpieza,fiestas,organizaciónde la feria o merca-
do, mensajeros,pleitos.Todasellas sonmáspropiasde las cuentasde ca-
da año. En general,observaE. Corral, las ordenanzasno suelenentraren
«materiabenéfico-asistencial,educativay sanitaria».

IV. Los bienes comunales

1.La defensa jurídica del término: inalienabilidad del término. Pleitos de tér-
minos. Amojonamientos y guarda de lindes. Las hermandades interconce-
jiles de pastos y aprovechamientos.

2. La utilización de los comunales:
— Los bienes de uso común: calles, plazas, caminos, puentes, edificios.
— Las eras.

— Los baldíos. Las tierras vagas o entradizas y cesiones a terrazgo: ré-
gimen de usufructo.

— Zonas de pasto y regulación de su uso. Dehesas boyales, prados de
caballos.

— Aprovechamientos forestales.

— Actividades recolectoras: caza, pesca, frutos y raíces, esparto, grana,
carboneo...

— Asientos de colmenas.

V. La economía agraria

1.Las tierras de propiedad particular:
— Su régimen administrativo. Su protección contra daños y espolios.
— Disposiciones sobre heredades, panes y sementeras, huertas, viñas y

olivares, prados, dehesas y cotos, rubiales, azafranales, cañaverales,
etc.
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— Aprovechamientosy obligacionescomunalesentierrasde propiedad
privada.

2. El pastoreo.Las mestaslocales.La regulaciónde la actividadganadera.El
ganadomostrenco.Los rebañosy piarasconcejiles.

3. Otros aspectosdepolicía rural: fuegosy rozas,cursosde agua,etc.

VI. Los marcos de la vida urbana

1. Urbanismo:murallasy fortificaciones,licencia deobras,calles,pavimen-
tación,fachadas,ordenen las construcciones,caminosy puentes.Los ala-
rifes municipaleso maestrosdeobras.

2. Sanidade higiene: la limpiezadeplazas,calles,fuentesy otroslugarespú-
blicos.El emplazamientodeactividadesmalsanaso sucias(mataderos,te-
nerías,críade cerdos,palomares,basureros,muladares).

3. Regulaciónde ciertasactividadesy servicios:mesones,baños,mancebías.

4. Vida cotidiana,Costumbrespopulares.Fiestasreligiosasy profanas,ritos
y juegos.Gastosde bodasy otrasceremonias.

5. Aspectosde moral pública.

VII. El abastecimientoy suscondiciones

1. Las prohibicionesdeexportacióno saca.

2. El abastode productosbásicosy el control de sanidady calidadde ali-
mentos:

— Agua.Cursosde agua.Fuentesy abrevaderos.

— Pan y harina.Hornos,tahonas,molinos o aceñas,alhóndigasy pósi-
tos.

— Carne.Carnicerías.Ventadecaza.
— Pescado.Pescaderías.

— Vino. Entradade vino de vecinosy forasteros.Condicionesdeventa.

— Aceite.

— Cal, teja y ladrillo. Madera.

— Otros productos:sal, miel y cera, queso,azúcar,frutasy hortalizas,
etc.

3. Control y fijación de pesos,medidasy precios.
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VIII. Comercio y mercado urbanos

1. Feriasy mercados.Seguridaden el transportede mercancías.

2. Venta en tiendas,plazasy otros lugaresreservadosal efecto

3. La reventa:regatonesy regateras.

4. Corredores.

5. Abastecedoresoficiales o mercaderesde mantenimiento.

6. Condiciones de venta, regulacióny vigilancia del comercio en general.
Ventaen díasfestivos.

IX. Actividad y ordenanzade los diversosoficios.Reglamentaciones
gremiales

1. La organizacióndelos oficios. Veedoresy alcaldesde oficios.

2. Textil: producción,distribucióny venta.

3. Construccion.

4. Cuero.

5. Metal.

6. Barro, tonelería,cestería.

7. Las artesde platerosy orfebres.

8. Candelerosy cereros.

9. Medicina. Especiaría.Boticarios.

10. Hostelería.

II. Transporte:carreteros,acemileros.Régimendenavíos.

12. Jornalerosy otrostrabajadores.

33. Esclavos.
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X y XIV.

A. M. BarreroGarcíay M. L. AlonsoMartín, Textosde derecholocal españolen
la EdadMedia. Catálogodefuerosy costumsmunicipales,Madrid, 1989.

Fuerosy CartasPueblasde Castillay León. El derechode un pueblo,Salamanca,
1992 /Catálogo/.

E. de la Cruz Aguilar, «Un ensayode valoración del DerechoMunicipal», Una
oferta cientz[fica iushistórica internacionalel Dr JoséMaría FontRius,Barce-
lona, 1985,Pp. 113-135.

A. Millares Carlo,Notasbibliográficas acercade archivosmunicipales,ediciones
de libros deacuerdosy coleccionesdedocumentosconcejiles,Madrid, 1952.

39 Mencionocasiexclusivamenteobrasquecontienentextosdeordenanzaso queseli-
mitana editarlos.En otrocaso,la relaciónseríamuchomásextensapuesraraesla obradehis-
toria local que no las utiliza y cita. Cualquierinformaciónsobreordenanzasno incluidasen
estalista serábien venidaparaprepararunarelacióncomplementariay publicarlaen otro nú-
mero deestarevista.



318 Miguel ÁngelLaderoQuesada

1.2. Gobiernomunicipal

B. GonzálezAlonso, El Corregidor castellano(1348-1808),Madrid, 1970.

— Sobreel estadoy la administración de la Coronade Castilla enel Antiguo Ré-
gimen, Madrid, 1981.

— «LasComunidadesde Castillay la formacióndel Estadoabsoluto»,Revistade
Historia del Derecho(Granada),11-1 (1978),265-313.

P. Fernández Albaladejo, «Monarquía y Reino en Castilla, 1538-1623»,XIV Setti-
di Studio, Istituto E. Datini, Prato,1982.

C. Merchán Fernández, Gobiernomunicipaly administraciónlocal en la España
del Antiguo Régimen,Madrid, 1988.

M. A. LaderoQuesada,«El podercentraly las ciudadesen Españadel siglo xiv al
final del Antiguo Régimen»,Revista deAdministración Pública, enero-abril
1981, 173-198.

«Monarquíay ciudadesderealcngoenCastilla. Siglosxii a xv>’, Anuario deEs-
tudiosMedievales,24 (1994), 7 19-774.

— «LasHaciendasconcejilesen la CoronadeCastilla (Unavisión deconjunto)»,
VCongresode EstudiosMedievales,León, 1997,pp. 7-71.

P. PorrasArboledas,«Losmediosde gestióneconómicaen el municipiocastella-
no a finesde la EdadMedia», Cuadernosde Historia delDerecho(Madrid), 3
(1996),43-98.

Catálogode la exposiciónhistórfra del municipio español,Barcelona,1969.- - -

J. Castillo de Bobadilla,Políticapara corregidoresy señoresde vasallos(1597).
Amberes,1704(ed. de Madrid, 1978, conestudiode B. GonzálezAlonso).

L. de SantayanaBustillo, Gobiernopolítico de lospueblosde España,y el Corre-
gidor, AlcaldeyJuezdeellos, Zaragoza,1742(cd. deMadrid, 1979,conestu-
dio deF. Tomás y Valiente).

J. A. Ibáñezde Rentería,Discursosobreelgobiernomunicipal(1790)(ed. deMa-
drid, 1968, estudiode M. Baenadel Alcázar).

1.3. Ordenanzas

A. Posada,Evolución legislativadel régimen local en España(1812-1906),Ma-
drid, 1910 (Reed.1982).

— «Ordenanzasmunicipales»,en EnciclopediaJurídicaEspañolaSeix, XXIV.

— Estudiosmunicipalistasy de la vida local, Madrid, 1979

— Fragmentosde mismemorias,Oviedo, 1983 ¡Sobrela coleccióndeordenanzas
localesreunidapor ordendel ministro Juandela Cierva.Depositadaen el Ar-
chivo del Ministerio deTrabajo. Vid. J.dela Cierva,Notasde mi vida, Madrid,
1955,p. 111/.



Las ordenanzaslocales.Siglosxw.xví¡í 319

E. GarcíadeEnterría,«Dictamensobrela legalidaddelas OrdenanzasMunicipa-
les»,RevistadeAdministraciónPública,50(1966),311 y ss.

A. Embid Irujo, Ordenanzasy reglamentosmunicipalesen el derecho español,
Madrid, 1978

A. Nieto García,«Algunasprecisionessobreel conceptode policía», Revistade
AdministraciónPública, LXXXI (1976),35-75.

E. Corral García,Ordenanzasdelosconcejoscastellanos.Formación,contenidoy
manifestaciones(siglosx¡írxvnl), Burgos, 1988.

M. A. LaderoQuesadae 1. GalánParra,«LasOrdenanzaslocalesenla Coronade
Castillacomofuentehistóricay temadeinvestigación(siglosxiii al xviii), Re-
vistade Estudiosde la VidaLocal, 217 (1983),85-108.

J. M. de BernardoAres, «Las ordenanzasmunicipalesy la formacióndel Estado
moderno»,En la EspañaMedieval, 10 (1987), 15-38(La ciudadhispánicadu-
rante los siglosxiii al xvi, III) ¡Sobreel ejemplode Córdoba1.

P. PorrasArboledas,«Lasordenanzasmunicipales.Algunaspropuestasparasues-
tudio y un ejemplo»,Espacio.Tiempo.Forma, 111,7 (1994),49-64.

Alba, Duquede, «Relacionesde la Noblezacon suspueblosy plan de unacodifi-
caciónde las Ordenanzasdadaspor los Señoresa susvasallos»,Boletínde la
Real Academiade la Historia, XCI (1927), 259-318 ¡Relaciónde más de un
centenarde ordenanzas,conservadasen el Archivo de la Casaducalde Alba y
destruidasen 1936/.

1.4 Ordenanzas.Temático

E. de Larruga,Memoriaspolíticasy económicassobrelosfrutos,comercio,fábri-
casy minasdeEspaña,Madrid, 1787-1800.45vols. ¡Incluye referenciao tex-
to deordenanzas!.

E. Ibarra,Documentosde asuntoeconómicocorrespondientesal reinado de los
ReyesCatólicos(1475-1516),Madrid, 1917.

«El problemade lassubsistenciasenEspañaal comenzarla EdadModerna.La
carne»,NuestroTiempo, 1926.

— El problemacerealistaen Españadurante el reinado de losReyesCatólicos,
Madrid, 1942.

P. Iradiel Murugarren,Evoluciónde la industria textil castellanaen lossiglos xíí¡~
XVL Factoresde desarrollo, organizacióny costesde la producciónmanufac-
turera en Cuenca,Salamanca,1974.

M. A. LaderoQuesada,«Lacazaen la legislaciónmunicipal castellana.Siglosxiii
a xviii», En la EspañaMedieval,1(1980), 193-221.

— «Ordenanzasmunicipalesy regulaciónde la actividadeconómicaenAndalucía
y Canarias.Siglos xív-xvrí», en II Coloquio de Historia Canario-Americana,
GranCanaria,1979,PP. 143-156.
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A. Bernal,A. Collantesde Terán,A. GarcíaBaquero,«Sevilla:de los gremiosa la
industrialización»,EstudiosdeHistoria Social (Madrid),5-6 (1978),7-307.

(Nota: Las anterioresobrasse citan a título de ejemplo.Otrasseincluyenenel re-
pertoriopor ordengeográficoquesigue).

2. Repertoriopor ámbitosregionalesde la antiguaCorona
de Castilla

2.1. Galicia

A. López Ferreiro,Fuerosmunicipalesde Santiagoy su tierra, Santiago,1895-
1896,2vol.

M. MartínezSuciro,Fuerosde Orense,Orense,1912 (repr. 1978).

Ordenanzasde la villa de Vigo delaño 1560. TranscritasporJ. GonzálezPosada-
Curros,Vigo, 1965.

2.2. Asturias.Santander

C. M. Vigil, Colecciónhistórico-diplomáticadel Ayuntamientode Oviedo, Ovie-
do, 1889 (repr. 1991).

M. Sangradory Vítores,Historia de la Administraciónde Justicia y del antiguo
Gobiernodel Principado de Asturiasy colecciónde susFueros, Cartas-pue-
blas y antiguasOrdenanzas,Oviedo, t866(repr. 1975).

R. PrietoBances,«El abastode Oviedo en el siglo xiv y susproblemas»,Home-
naje... Carande,Madrid, 1963,pp. 357-382.

O. MartínezDíez, «Fueroslocalesen el territorio de la Provinciade Santander»,
ANDE, 1976,527-608.

R. Pérez-Bustamante,Ordenanzasantiguasde la villa de Cabezónde la Sal, Ca-
bezónde la Sal, 1980.

El régimenmunicipalde la villa de Potes,s.l. s.a.

Ordenanzasde la villa de La Vega. Año 1655. Estudio, E. San Miguel Pérez.

Transcripción,M. C. GutiérrezAlonso, Torrelavega,1991.

2.3. Vizcaya.Guipúzcoa.Alava

Vizcaya

E. J. Labayru y Goicoechea,Historia Generaldel Señoríode Bizcaya,Bilbao,
1895-1903,vol. II, 820-839.
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J. Galíndez Suárez,La legislaciónpenalen Vizcaya, con la transcripcióncomo
apéndicesdel Quadernopenalde 1342 y del Quaderno de Hermandadde
1394, Bilbao, 1934.

Ordenanzasmunicipales de Bilbao <1477-1520), cd. J. EnríquezFernándezy
otros,San Sebastián,1996.

A. Mañaricua,Las Ordenanzasde Bilbaode 1593.Estudiopreliminary texto,Bil-
bao,1954.¡Hay compilacionesanterioresde lasordenanzas,de 1526y 1548/.

— «LasOrdenanzasdeBilbaoimpresasen 1669»,EstudiosdeDeusto,IV (1956),
475-480.

Ordenanzasde la noblevilla de Bilbao, Bilbao, 1682.Bilbao, 1711.

O. MonrealCia, Las institucionespúblicasdel Señoríode Vizcayahasta el siglo
xvnt, Bilbao, 1974. ¡Cita de diversasordenandasde lugaresde Vizcaya, Gui-
púzcoay Álava].

M. A. LarreaSagarniinagay R. M. Miezay Mieg. dir., Legislaciónforal del seño-
río de Vizcaya(1528-1877),Bilbao, 1992.

B. ArizagaBolumburu,M. L. RíosRodríguez,M. 1. dei Val Valdivieso, «Lavilla
deGuernicaen la bajaEdadMediaatravésde susordenanzas»,Cuadernosde
Sección,Historian.0 8(1986), 199-223¡Ed.Eusko-Ikaskuntza/.

Guipúzcoa

Ordenanzasdegobierno,méthodode distribuirpropiosy arbitrios de SanSebas-
tián y ReglamentoReal de Derechosquedebeexigir en los génerosde mar y
tierra, Pamplona,1760.

C. Lópezde Zandategui,Recopilaciónde Leyesy Ordenanzasde la M. N. y M. L
Provincia de Guipúzcoa,1583 ¡Ed. San Sebastián,1697-1704.1983/.

Ordenanzasde SanSebastián,en 8. Anabitarte,Coleccióndedocumentoshistóri-
cos del Archivo Municipal de la M. N. y M. L. CiudaddeSanSebastián,San
Sebastián,1895.

5. Lasurtegui,La Hermandadde Guipúzcoay el Corregidor Doctor GonzaloMo-
ro, San Sebastián,1935.

O. MartínezDíez, Aproximacióna la historia jurídica guipuzcoana,San Sebas-
tián, 1970.

E. Barrera Osoro, Ordenanzasde la Hermandadde Guipúzcoa,1375-1463.Docu-
mentos,San Sebastián,1982.

Álava

Quadernode las Leyesy Ordenanzascon quese goviernaestamuynoble y muy
leal ProvinciadeÁlava,Vitoria, 1761.

Ordenanzasde la M. N. yM. L. ciudadde Vitoria. Confirmadaspor el Realy Su-
premo Consejode Castilla, Vitoria, 1747.
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Ordenanzasde buengobiernodelos concejosdeÁlava,Ed. A. M. Abella y Gar-
cía de Eulate,Vitoria, 1986.

2.4. León. Castilla. Rioja.

León

J. A. Martín Fuertesy C. Álvarez Álvarez, Archivo histórico municipal de León.
Catálogode documentos,León, 1982.

OrdenanzasdeLeón, sobretrigo y harina, 29 enero1511 (Simancas,ConsejoRe-
al, 83-Sl).

Ordenanzasparael goviernodestamuynoble y muymásleal ciudadde León, su
tierra yjurisdicción, hechaspor los señoresjusticia y regimientodella. Con-
firmadaspor la magestaddelseñoremperadorCarlos Quinto, León, 1669.

OrdenanzasdeLeón. Ediciónfacsímildel ejemplarrarísimo de la RealColegiata
deSan Isidoro de León. Introd.de L. M. Rubio Pérez,León, 1996.

FranciscoCabezade Vaca, Resumende las políticas ceremoniascon que sego-
bierna la noble, leal y antiguaciudaddeLeón, cabezade su reyno,Valladolid,
1693 (repr. León, 1978).

J. A. Martín Fuertes,Fondo histórico del Archivo Municipal de Astorga, León,
1980.

F. A. DíezGonzález,La noble tierra de Ordás (Monograftahistóricay concejil),
Madrid, 1950.

— Memoriadel antiguoypatriarcal Concejode Laciana,Madrid, 1946.

F. Flórezde Quiñonesy Díaz, «Costumbresjurídicasde la montañadeLeón»,Ga-
cetadelNotariado, Madrid, 1895.

E. López Morán, «Derechoconsuetudinarioleonés»,RevistaGeneralde Legisla-
ción y Jurisprudencia,XC, 1897,p. 737 y ss.

R. Behar,«Lavida social y culturalde unpuebloleonésenel siglo xviii a la luz de
sus ordenanzasmunicipales»,León y su Historia, V (1984), 567-613¡Santa
Maríadel Monte, ordenanzasde 1776!.

J.M. Fernándezdel Pozo,Economíay vidapopularenlos ConsejosLeoneses.Or-
denanzasMunicipalesde la Ribera del Orbigo. Trestextos inéditos del siglo
xvi, León, 1988.

Zamora

Equipo Júpiter 81-82, «Lasordenanzasde Zamora, siglos xv.xví», Studia Zamo-
rensia,3 (1982), 9-16.

C. Pescadordel Hoyo, «Cómosurgeunavilla en el siglo xvi. San Miguel de la Ri-
berny susOrdenanzasmunicipales»,Revistade Estudiosde la Vida Local, 148
(1966),513-539.
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Palencia

F. Simón y Nieto, «Palenciaen el siglo xv. Su primer libro de «acuerdosmunici-
pales»»,Boletínde la RealAcademiade la Historia, XXVI, 118 y ss.

J. C. Martín Cea,El mundorural castellanoafinesde la EdadMedia. El ejemplo
de Paredesde Nava en el siglo xv, Valladolid, 1991.

J. Haro Pazos,E. Fontaneda Pérez, ed., Gobiernoy administraciónde la villa de
Aguilar de Campoo<Ordenanzasde 1591), Santander,1985.

L. PérezMier y L. PérezFrancisco,«Ordenanzasantiguas de San Salvador de Can-
tamuda»,Pubícicacionesdela InstituciónTello TéllezdeMeneses<PIJTM), 21
(1961), 117-180.

J. San Martín Payo, «Ordenanzasde la villa de Pedrazade Campos»,PJITM, 17
(1958),43-62.

1. Primo Ruiz, «Ordenanzasantiguasdel concejode Sotillo deBoedo»,PITTM, 23
(1963),65-88.

R. PérezBustamante,E. NarganesQuijano,OrdenanzasmunicipalesdePalencia.
Epocaconstitucional.Siglosxix y xx, Palencia,1987, 3 vols.

Valladolid

Ordenanzascon quese rige ygoviernala Repúblicade la muynobleymuyleal vi-
lla de Valladolid, Valladolid, 1605. 1763 ¡Son las recopiladasy editadasen
1549/.

Ordenanzasde la ciudadde Valladolid, 1549-1818,Facsímil.Introd. de F. Pino
Rebolledo,Valladolid, 1988.

Ordenanzasde la entradadelvinoy ventadel, Valladolid, Universidad,1975.

Ordenanzasdadasa su villa de Peñafielpor D. Juan, hijo del infante don Juan
Manuel, Transcripcióny notaspor 5. RiveraManescau,Valladolid, 1925.

Ordenamientosdadosa la villa de Peñafielpor donJuanManuel. Introd. y tra-
ducciónal ingléspor R. P. Kinkade,Madison,1966.

A. JiménezSoler,Don JuanManuel, Zaragoza,1932/Ordenanzasa Peñafiel!.

O. MoralejaPinilla,Historia deMedinadel Campo,Medinadel Campo,1971 ¡Or-
denanzasdela feria, 1421/.

E. LorenzoSanz,dir., Historia deMedinadel Campoy sutierra, Medinadel Cam-
Po, 1986¡Uso delas ordenanzasmunicipales¡.

E. FernándezTorres,Historia de Tordesillas,Valladolid, 1905 ¡Ordenanzassiglo
xvi!.
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Burgos

1. GarcíaRámila,«Ordenamientodeposturasy otroscapítulosgeneralesotorgados
a la ciudadde Burgospor el rey Alfonso X», Hispania, V (1945), 179-235,
385-439,605-650.

O. Díezde la Lastra,«Lasprimerasordenanzasde los zapaterosburgaleses»,AH-
DE, 1929, 441 y ss.

L. Serrano,Los ReyesCatólicosy la ciudaddeBurgos,Madrid, 1943.

1. Sainzde Baranda,La ciudad deBurgosy suConcejoen la EdadMedia,Burgos,
1967.

A. BonachíaHernando,El Concejode Burgos en la Baja EdadMedia <1345-
1426), Valladolid, 1978.

Ordenanzasde la muynobley muy másleal ciudad de Burgos,Burgos, 1615 (es
la recopilaciónde 1557).

Ordenanzasde la MuyNoble y muymásleal ciudad deBurgos, cabezade Casti-
lla y cámarade SuMajestad.Aprobadaspor SuMajestady señoresdesu Re-
al ySupremoConsejode Castilla en tres defebrero demil setecientoscuaren-
ta y siete,Madrid, 1747.

F. BallesterosCaballero,«Ordenanzasdelconcejoe inventariode documentosde
Toba de Valdivieso(Burgos)»,Boletínde la Institución Fernán González,183
(1974), 323-354.

J. GarcíaSainzdeBaranda,Apunteshistóricossobrela ciudad deMedinadel Po-
mar, Burgos, 1911.

M. C. Pescadordel Hoyo, «Ordenanzaslaboralesde la villa de Oñaa fines delsi-
glo xv». CuadernosdeHistoria deEspaña,XXI-XXIJ (1954),345-357.

A. FrancoSilva, «SantoDomingodeSilosa finesde laEdadMedia.Unavilla bur-
galesay sus ordenanzasmunicipales>’,Anuario de EstudiosMedievales,22
(1992),247-274.

L. M. Díezde SalazarFernández,«Lasordenanzasmunicipalesde Ciguenza(Me-
rindad de Castilla la Vieja). 1584»,Boletín dela Institución Fernán González,
1985/2, 145 y ss.

Rioja

Ordenanzasde la ciudaddeLogroño. Año 1607, Ed. J. M. RamírezMartínez,Lo-
groilo, 1981.

Ordenanzashechasporla muynobley muyleal ciudaddeLogroño, conqueseri-
gey gobiernala policíadeella. Confirmadaspor SuA’Iagestadelañode 1676,
Logroño,1676¡Nuevaedición en 1744/.

M. 1. FalcónPérez,«OrdenanzasmunicipalesdeLagunade Cameros»,en Sumade
estudiosen homenajeal Ilmo. Dr AngelCanellasLopez,Zaragoza,1969,279-
303.
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J. J. B. Merino Urrutia, Ordenanzasde Ojacastro (Rioja) (Siglo XVI), Madrid,
1958.

M. C. Pescadordel Hoyo, «Ordenanzasmunicipalesde Bujedo a fines del siglo
xvii>’, RevistadeArchivos,Bibliotecasy Museos,1976,697-731.

P. LongásBartibás,«OrdenanzasmunicipalesdeEzcaray»,ARDE, 1961,465-472.

Salamanca

A. Vergasde Carvajal,Ordenanzasde estaciudadde Salamancaquepor su man-
dado recopilódonAntonio Vergasde CarvajaL regidorperpetuode ella, sien-
do corregidorel señordonDiego de Pareja, caballero delhábito de Montesa,
encomendadoen la mesamaestralde Valencia,Salamanca,1619.

M. Villar y Macías,Historia deSalamanca,Salamanca,1973 (reimpresión).
J. L. Martín Rodríguez,Ordenanzasdel comercioy de los artesanosalmantinos

(1585), Salamanca,1992.

Ordenanzasde Salamanca.Libro cuarto: abasto de la ciudad, Salamanca,
1997.

D. de Nogales-Delicadoy Rendón,Historia de la muy nobley leal ciudaddeCiu-
dadRodrigo,CiudadRodrigo, 1882.

O. Berroagin,«Ordenanzasde La Albercay susténninos,las Hurdesy las Batue-
cas»,ARDE, 1930,381-441.¡Año 1515/.

J. Alvarez Villar, La villa condal de Miranda del Castañar,Salamanca,1972.

Alba, duquede (5. Stuarty Falcó), Noticiashistóricasde los estadosde Montijo y
Teba,Madrid. 1915.

Ávila

C. LópezRodríguez,«La organizacióndel espaciorural en los fuerosdela extre-
maduracastellana»,En la EspañaMedieval, 12 (1989),63-94.

J. MayoralFernández,El Municipio deÁvila, Ávila, 1958.

Las OrdenanzasdeÁvila (manuscritode 1485ysu copia de 1771),publicadaspor
el Marquésde Foronda...conla cooperacióndel Sr.D. JesúsMolinero, Madrid,
1917 ¡y enBoletínde la RealAcademiade la Historia, LXXI (1917),381-425,
463-500/.

J. M. MonsalvoAntón, OrdenanzasmedievalesdeÁvilay su Tierra, Ávila, 1991.

J. Gautier-Dalché,«Lesprocessusdedécisiondansun gouvernementurbainselon
les Ordonnacesd’Ávila (1487)», En la EspañaMedieval, 6 (1985), 507-520
¡La ciudad hispánicadurantelos siglosxiii al xvi!.

Asociodela extinguidaUniversidady Tierra deAvila. Bosquejohistórico delmis-
mo. Y reglamentopor queha de regirse su JuntaAdministrativa, Avila, s.a.
¡hacia 1920/. Introducciónhistóricade J. Molinero Fernández.
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R. Blasco,«Ordenanzasmunicipales de Villatoro (Ávila)», ARDE, 1935,391-431.

N. dela FuenteArrimadas,Fisiografía e Historia delBarcodeÁvila, Ávila, 1925-
26, 2 vol., 1, p. 290y Ss.: Ordenanzasdel ducadode Alba, 1509.

C. Luis López, La comunidadde villa y tierra de Piedrahitaen el tránsito de la

EdadMedia a la Moderna,Ávila, 1987.

Segovia

M. AsenjoGonzález,Segovia.La ciudady su tierra afinesdel medievo,Segovia,
1986.

A. GarcíaSanz,Desarrolloy crisisdelAntiguoRégimenen Castilla la Vieja. Eco-
nomíay sociedadentierra de Segovia(1500-1814),Madrid, 1977.

O. Sánchez,«Ordenamientode Segovia1347»,Boletínde laBiblioteca Menéndez
Pelayo,4 (1922),301-320.

L. Redonet,«Ordenanzasparala Comunidady TierradeSegovia,en 1514»,Role-
un de la RealAcademiade la Historia, C (1932),279-283. Y en E. Larruga,
Memorias...,X, 272.

R. Riaza, «Ordenanzasde Qiudad y de tierra»,AHDE, 1935, 468-495 ¡Segovia,
15 14/.

M. GonzálezHerrero,Segovia,pueblo,ciudady tierra, Segovia,1971.

L. García Arias, Segoviay el derecho,Segovia,1970.

5. BernalMartín, Usosyfuerosde Segovia,Segovia,1974.

J. de San Pelayo,Ordenanzasde la cuadrilla de Valverde,comunidady tierra de
Segovia,sobrela platay pañosen las bodasy otras cosas,Madrid, 1894.

A. Martín Lázaro, «Cuadernode ordenanzasde Carboneroel Mayor>’, ARDE, 9,
1932, 322-334.

A. Ubieto Arteta, Coleccióndiplomáticade Riaza(1258-1457),Segovia,1959.

E. Sáezy C. Sáez,Coleccióndiplomática de Sepúlveda,Segovia,1956-1991 (2
vol.).

E. Sáez,«Ordenanzasdel concejode SantaMaríadel Olmo, Zarzosa,Corral de
Yuso y Villarejo dela Serna.1516»,AHDE, 21-22, 1951-1952, 1142-1151.

A. Ubieto Arteta, Coleccióndiplomáticade Cuéllar, Segovia,1961.

M. Villalpando,«Ordenanzasde los pinaresde la villa de Cuéllar»,EstudiosSe-
govianos,XIX, 56-67 (1967),325-336.

E. CorralGarcía,Las comunidadescastellanasy la villa y tierra antiguade Cué-
llar, Salamanca,1978.

Ordenanzasde estavilla de Cuéllar. ¡Aprobadaspor el marquésdeCuéllar!. Va-
lladolid, 1547.

E. OlmosHerguedas,La comunidadde Villa y Tierra de Cuéllara partir de lasor-
denanzasde 1546,AyuntamientodeLastrasdeCuéllar, 1994.



Las ordenanzaslocales.Siglosxííi-xvní 327

Ejecutoria y ordenanzasde la villa y tierra de Coca (otorgadasporel rey, trassu
presentaciónpor el concejo,Madrid, 14 mayo 1583).

M. Asenjo González,«La villa deAguilafuente.Vida social y actividadeseconó-
micasa travésdesusordenanzas(1481-1522)»,EstudiosSegovianos,XXXVII,
94(1996),65-151.

Soria

L. SánchezBelda, «Los Archivos deAgreda»,Celtiberia, III (1952),55-79.

M. C. DelgadoMartínez,Apuntessobrela vida rural de la villa y tierra de Yan-
gas (Soria). Siglos xís-xví, Soña,1981.

M. DiagoHernando,Estructurasdepoderen Soriaa finesde la EdadMedia, Va-
lladolid, 1993.

—Soriaenla BajaEdadMedia. Espaciorural y economíaagraria, Madrid, 1993.

2.5. Reinode Toledo

Toledo

Ordenanzas...de la imperial ciudadde Toledo,Toledo, 1551

Ordenanzasyprivilegiosde la ciudadde Toledo,Toledo, 1603

A. Martín Gamero,cd, Ordenanzasparael buenrégimenygobiernodela muyno-
ble, muyleal e imperial ciudadde Toledo,Toledo, 1858.¡Son lasrecopiladas
en 1562 y aprobadaspor el ConsejoRealen 1590.Noticia delas anterioresen
la introducción,enArchivo Municipal deToledo: primerarecopilacióngeneral
en 1400!.

E. Sáez,«ArancelesdeToledo>’,ANDE, 1942-43,546-560.—«Ordenamientoda-
do a Toledo por el infanteDon Femandode Antequera.tutor de Juan II, en
1411»,ARDE, 1944,499-556.—«El libro del juramentodel Ayuntamientode
Toledo»,ANDE, 1945, 530-624.

— «Ordenanzasde los gremiosde Toledo»,Revistadel Trabajo,octubre 1944,
1233-1241,enero1945,39-49,julio-agosto1945,689-700.

A. PalomequeTorres,«El fiel deljuzgadode los propiosy montesdela ciudadde
Toledo»,CuadernosdeHistoria de España,LV-LVI (1972),322-399.

E. JiménezdeGregorio,«Las ordenanzasdeNavalpino, lugardelosmontesdeTo-
ledo,en el siglo xvi», Homenaje...VicensVives, Barcelona,1967, II, 247-265.

5. deMoxó, Los antiguosseñoríosde Toledo,Toledo, 1973.

A. MalalanaUreila,«LasordenanzasdeMaqueda(1399). Estudiohistórico»,Ma-
yurqa,22(1989),373-381.

~<LasOrdenanzasde Maqueda(1399)»,ARDE, LVI! (1987),617-632.



328 Miguel ÁngelLaderoQuesada

P. Porras Arboledas,«LasOrdenanzasde La Torre de EstebanHambran(1590-
1614)»,AnalesToledanos,XXI (1985),93-155,y XXV (1988), 149465.

M. J. SuárezAlvarez, La villa de Talavera y su tierra en la EdadMedia (1369-
1504), Toledo-Oviedo,1982 (Ordenanzasde 1438, 1490, 1508).

A. FrancoSilva, El señoríotoledanode Montalbán. Dedon Álvaro de Luna a los
Pacheco,Cádiz. 1992.

O. GarcíaGil, Oropesa.Notashistóricasde su antiguocondado,Madrid, 1935.

C. Vizuete Mendoza,Azutánen el AntiguoRégimen,Toledo, 1993.

Madrid

O. Sánchez,El FuerodeMadrid y los Derechoslocalescastellanos,Madrid, 1932.

R. Gibeny Sánchezde la Vega,El ConcejodeMadrid. 1: su organizaciónen los
siglos xii a xv, Madrid, 1949.

T. DomingoPalacio, cd., Documentosdel Archivo generaldela villa deMadrid,
Madrid, 1888-1909,4vol. ¡Ordenanzasde 1500 a 1504!.

A. PérezChozas,cd., Documentosde la villa de Madrid, Madrid, 1932¡Ordenan-
zas de 1380/.

Libros de Acuerdosdel Concejomadrileño, Madrid, 1932-1979,3 vol. (1464-
1497).

A. Gonzálezde Amezuay Mayo, Las primerasordenanzasmunicipalesde la vi-
lía y corte de Madrid (1585), Madrid, 1926.

II. de Torija, Tratado breve,sobrelas Ordenanzasde la villa de Madrid y policía
de ella. Por maestroarquitectoy alarife de ella, y aparejadorde las
obras reales,Madrid, 1661. ¡Nuevasedicionesen 1760, 1978!

T. Ardemans,OrdenanzasdeMadrid, Madrid, 1’154.

Ordenanzasde la villa deAlcalá deHenares,otorgadasen 1592porFelipeII, Al-
calá, 1685.

R. Pérez-Bustamante,«Pervivenciay reformade los derechoslocalesen la época
moderna.Un supuestosingular:elFuerodeAlcalá deHenaresde 1509»,En la
EspañaMedieval,7 (1985), 743-760¡La ciudadhispánicaen los siglos xiii al
xvt¡.

Portilla y Esquivel,Historia de Compluto...¡cit. A. BallesterosBeretta,AlfonsoX
el Sabio,Barcelona,1963,p. 449-50:ordenanzasarzobispalesde 1268¡.

L. SánchezBelda,«Fueroy ordenanzasmunicipalesdela villa de Santorcaz»,AR-
DE, 1945,655-669.

1’. DíazAlonso, Manzanaresel Real y su condadoa travésde las ordenanzasde
los siglos xvy xvi, Madrid, UniversidadComplutense,1985 (Memoriade Li-
cenciatura).

A. Arcaz Pozo, Ordenanzasde ColmenarViejo, Méntrida y San Martín de Val-
deiglesias,Madrid, UniversidadComplutense,1984 (Memoria de Licenciatu-
ra).



Las ordenanzaslocales.Siglosxííi-xvní 329

M. FernándezGarcía,Fuentespara la historia de Buitrago y su tierra, Madrid,
1966, 2 vol.

— Buitragoy su tierra (Algunasnotashistóricas),Madrid, 1980.

— Montejo, aldeade la villa de Buitra go, Madrid, 1963.

R. Flaquery Montequi,«El aprovechamientode los comunales(lasOrdenanzasde
Buitrago)»,Agriculturay Sociedad(Madrid), 11(1979),323-370.

Recopilaciónde las RealesOrdenanzasy Cédulasdelos BosquesRealesdelPar-
do, Aranjuez,Escorial, Balsainyotros. ReunidasporPedrode Cervantes,Ma-
drid, 1687.

Ordenanzaspara el gobiernodel Real Sitio de Aranjuez, Madrid, 1795 (reed.,
Aranjuez, 1989).

Guadalajara

F. LaynaSerrano,Historia de Guadalajaray susMendoza,Madrid, 1942.

5. CañasGómez,Las Ordenanzas«nuevas»de Guadalajaradel 1567,Madrid,co-
pia enel Instituto de EstudiosdeAdministraciónLocal.

L. M. de la Cruz Herranz,Ordenanzasde Hita, PuebladeAlcocery Fuenlabrada
de los Montes,Madrid, UniversidadComplutense,1984 (Memoria de Licen-
ciatura).

J. M. CalderónOrtega,«Ordenanzasmunicipalesdela villa dePefialver»,Anuario

de EstudiosMedievales,18 (1988),323-327.

Cuenca.CiudadReal.Albacete

M. D. CabañasGonzález,El concejodeCuencaen la baja EdadMedia (siglo xv),
Madrid, UniversidadComplutense,1982 (Tesisdoctoral) ¡Vol. 2, Ordenanzas!.

P. Iradiel Murugarren,Evoluciónde la industria textil castellana(siglosxín-xví),
Salamanca,1974.

J. Abellán Pérez,M. García Guzmán, Ordenanzasmunicipalesdel Castillo de
Garcimuñoz(1497),Cádiz, 1985.

R. Carrillero Martínez, Ordenanzasmunicipalesde Villarrobledo (1472-1623),
Albacete,1992.

A. BejaranoRubio, A. L. Molina Molina, Ordenanzasmunicipalesde Chinchilla
en el siglo xv, Murcia, 1989.

J. SánchezFerrer,J. CanoValero,La manufacturatextil en Chinchilladuranteel
siglo xv, segúnalgunasordenanzasde la ciudad,Albacete,1982.

J. D. González-Arce,La industria de Chinchilla en el siglo xv, Albacete, 1993.

H. VicenteNavarroPascual,Tobarra, en el tránsito de la EdadMedia a la Mo-
dernaa travésde susordenanzas,Tobarra,1991.
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A. ¡‘retel Marín, Una ciudadcastellanaen lossiglosxivyxv(Alcaraz,1300-1475),
Albacete,1978.

— La integraciónde un Municipio medievalen elEstadoautoritario de losReyes
Católicos(la ciudad deAlcaraz, 1475-1525>, Albacete,1979.

1. GarcíaDíaz, Agricultura, ganaderíaybosque.La explotacióneconómicade la
Tierra deAlcaraz (1475-1530),Albacete,1987.

R. Carrilero Martínez,Ordenanzasde Albacetedelsiglo xvi, Albacete, 1997.

L. R. Villegas Díaz, Ciudad Real en la EdadMedia. La ciudad y sus hombres
(1255-I500),CiudadReal, 1981.

C. RahnPhillips, «LasOrdenanzasdel AyuntamientodeCiudadReal en 1632:re-
trato de unaciudaden las llanuras»,ChronicaNova, 17 (1989),417-429.

2.6. Extremadura

Ordenanzasdel Ayuntamientode Cáceresrecopiladasen 1569, Introd. A. Rubio
Rojas,Cáceres,1974.

P. Ulloa y Golfín, Fuerosyprivilegiosde Cáceres,1676.

P. Lumbreras Valiente, Los Fuerosmunicipales de Cáceres.Su Derechopúblico,
Cáceres,1974.

M. O. GarcíaOliva, Documentaciónhistórica del archivo municipal de Cáceres
(1475-1504),Cáceres,1988.

D. BohórquezJiménez,Ordenanzasdel concejode ValenciadeAlcántaradel año
1489,Cáceres,1982.

Ordenanzasde Coria, enBullarium ordinis militiae deAlcantara ¡J. Ortegay Co-
tes,Madrid, 17591.

E. de SantosCanalejo,El siglo xv en Plasenciay su tierra. Proyecciónde un pa-
sadoy reflejo de una época,Cáceres,1981.

— La historia medievalde Plasenciay su entornogeo-histórico: la sierra deBé-
jar y la sierra de Gredos,Cáceres,1986.

M. A. SánchezRubio,«Estructurasocio-económicade la ciudadde Trujillo a tra-
vés de sus ordenanzasmunicipales(siglo xv)», En la España Medieval, 6
<1985), 433-442.¡La ciudad hispánicaen los siglos xiii al xví¡.

DocumentaciónmedievaLArchivoMunicipal de Trujillo (1256.1516),Cáceres,
1995 (ParteIII).

C. Fernández-DazaAlvear, La ciudadde Trujillo y su tierra en la baja EdadMe-
dia, Badajoz,1993.

Ordenanzasde la muynoble y muymásleal ciudadde Badajoz...,aprobadaspor
el SupremoConsejode Castilla en 28de enero de 1767.Madrid, 1767 ¡Reim-
presión.Badajoz.1993/.

M. A. de PeraltaOlea, «Badajozen el siglo xviii: un proyectode ordenanzasmu-
nicipales»,Revistade EstudiosExtremeños,XLII (1982),255-275.
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1. M. PérezGonzález,«OrdenanzasdeVillalba. Badajoz»,RevistadeEstudiosEx-
tremeños,XXXV-2 (1979),221-277.

Ordenanzasde la muynoble,antigua, grandey leal ciudaddeMérida... reforma-
dasde las antiguas,Madrid, 1677.

Ordenanzaspara el gobiernode la muy nobley muyleal ciudadde Xerezde los
Caballeros,aprobadas...en JOdejunio de 1758(B.N.Madrid).

M. R. Martínez y Martínez,El Libro deJerezde los Caballeros,Sevilla, 1892.

F. Correa,A. CarrascoGarcía,O. GonzálezCarballo,Losjerezanosdel siglo xviii.
Las ordenanzasmunicipalesde Xerezde los Caballerosde 1758,Jerezde los
Caballeros,1994.

Ordenanzasde la villa de Zafra, 1528¡Biblioteca del Centro de Estudiosextre-
meños¡.

Ordenanzasde la MuyNoble, Leal yAntigua Ciudadde Líerena... confirmadas...
por el ReyNuestroSeñorDon PhelipeQuinto, 1708.

A. Guerra,«Ordenanzasmunicipalesde FelipeII a Los SantosdeMaimona»,Re-
vista de EstudiosExtremeños,VIII (¡952), 495-534.

C. Fernández-DazaAlvear, «LasOrdenanzasde Burguillos de 1551»,Revistade
EstudiosExtremeños,XLVI (1990),361-371 ¡Hayunacopiade 1877.Vid., Ex-
tremaduraa travésdel libro. Exposiciónbibliográfica, Mérida, 1992!.

F. MárquezHidalgo,J. M. ValenciaRodríguez,Berlanga a través de dosdocu-
mentosdel siglo XvL Las OrdenesMunicipalesde la villa deBerlangade 1574
y la ReglaFundacionaldela Hermandadde la Veracruzde la villa deBerlan-
ga de 1576, Badajoz,1993 (2.aed., 1995).

L. M. de la Cruz Herranz,Ordenanzasde Hita, PuebladeAlcocery Fuenlabrada
de los Montes,Madrid, UniversidadComplutense,1984 (Memoriade Licen-
ciatura).

2.7. Murcia

ColeccióndeDocumentosInéditospara la Historia deMurcia, Murcia, 1963 y Ss.

Ordenanzasde la muynobleymuy leal ciudad deMurcia. Ordenanzasde huerta
y campo, 1695 ¡Nuevaedición, 1981/.

J. CerdáRuiz-Funes,«DocumentosdeAlfonsoXI a laciudaddeMurcia(notasso-
bre la formaciónde un derecholocal)», ARDE, 1971, 837-863.

— Ordenanzasy costumbresde la HuertadeMurcia, Murcia, 1969.

J. Torres Fontes, «Ordenanzasuntuariamurcianaen el reinadode Alfonso X»,
MisceláneaMedievalMurciana, 6 (1980).

— Ordenanzade los zapaterosmurcianosen el reinado de losReyesCaíólicos,
Murcia, 1955

M. Martínez Martínez,La industria del vestido en Murcia <ss. xíí¡-xv), Murcia,
1988.
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R. SenaRuiz, «Ordenanzasy repartimientode Calasparrao,ARDE, 1969, 729-
762.

A. L. Molina Molina, «Lasordenanzasde Cabreroal concejode Lorca(1490)»,
CH, 10(1983), 125-136.

Ordenanzasy privilegiosde la ciudadde Lorca, Granada,1713 ¡Nuevaedición
Murcia, 1983,por O. Lemeuniery M. RodríguezLlopis¡.

2.8. Andalucía

Sevilla. Cádiz.Huelva

El Libro dePrivilegios de la CiudaddeSevilla,Ed.M. FernándezGómezy otros,
Sevilla, 1993

M. T. Bueno Oliveros,AlfonsoXI y Sevilla: los ordenamientosreales,Madrid,
UniversidadComplutense,1985 (Memoriade Licenciatura).

E. SáezSánchez,«Ordenamientosobreadministracióndejusticia dadopor Pedro
la Sevilla en 1360»,ARDE, 1946, 712-750.

J.GuichotParody,Historia del ExcelentísimoAyuntamientode...la ciudadde Se-
villa, Sevilla, 1896-1904.

R. Carande,Sevilla,fortaleza ymercado,Sevilla, 1972 (2.8ed.).

A. CollantesdeTerán,Catálogode la Sección16.”, ArchivoMunicipal de Sevilla,
1280-1515,Sevilla, 1977 ¡resefiaordenanzasdel siglo xv!.

— Sevillaen la Baja EdadMedia. La ciudadysushombres,Sevilla, 1977.

Recopilaciónde las Ordenanzasde la muynoble e muyleal cibdaddeSevilla,Se-
villa, 1527 ¡reimpresión,1975!.

J. D. GonzálezArce, «Ordenanzas,usosy costumbresde Sevilla en tiemposde
SanchoIV», Historia. Instituciones.Documentos,22(1995),261-292.

— «Cuadernosde ordenanzasy otros documentossevillanos del reinadode Al-
fonsoX», Historia. Instituciones.Documentos,16(1989),103-122.

M. BorreroFernández,«Ordenanzasdel Aljarafe (siglo xvi)», Historia. Institucio-
nes.Documentos,9 (1982)...

— «La organización de lasdehesasconcejilesenla «tierra»de Sevilla»,Historia.
Instituciones.Documentos,19 (1992)...

M. FernándezGómez,A. MeleroCasado,«Ordenanzassobrela protecciónde he-
redadesde Alcalá de Guadaira(1470)»,Actasde las 1 Jornadasde Historia de
Alcalá de Guadaira <Sevilla), Sevilla, 1987,p. 99-105.

1. Montes Romero-Camacho,«Del Islam al Cristianismo.Los orígenesmedievales
de la villa de Cantillana»,Cantillana. CuadernosdeHistoria Local, 1(1993),
p. 83-117.

M. A. CarmonaRuiz, Ordenanzasmunicipalesdela villa de Cantillana, Cantilla-
na, 1996.
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A. LópezGutiérrez,P. OstosSalcedo,M. RomeroTallafigo, cd., Ordenanzasde
Zalameala Real, 1530. Zalamea,1994.

J. M. Rubio Recio, «El sentidoecológicode quienesredactaronunasordenanzas
municipalesen 1535»,Homenajea Manuel Terán. Paralelo 37, 8-9 (1985),
507-516 ¡Ordenanzasde Zalameadel Arzobispo, 1535!.

J. Pérez-EmbidWamba,«Laorganizacióndela vida rural en la Sierraa fines de la
EdadMedia: las ordenanzasmunicipalesde Almonaster»,Huelva en su Histo-
ria, 1(1986),245-283.

— «Laestructurade la producciónagrariaenlas SierrasdeAroche y Aracenaa fi-
nes de la Edad Media», Actas V Coloquio Historia Medievalde Andalucía,
Córdoba,1988,p. 233-269.

C. Segura,«Lasordenanzasde La Pueblade Cazalla»,Archivo Hispalense,218
(1988),27-34 (lasde 1541).

M. L. PardoRodríguez,«LasOrdenanzasdePueblade Cazalla(1504)»,Actasdel
II Congresode Historia deAndalucía.AndalucíaMedieval,1?, Córdoba,1994,
p. 19>7-204.

M. GonzálezJiménez,«El concejode Alanis en el siglo xv», Archivo Hispalense,
171-173 (1973),135-147.

A. GonzálezGómez,«Ordenanzasmunicipalesde Palosde la Frontera»,Historia.
lustituciones.Documentos,3 (1976>,247-280.

M. A. LaderoQuesada,«Palosen vísperasdelDescubrimiento»,RevistadeIndias,
153-154(1978),471-506.

A. GonzálezGómez,Mogueren la Baja EdadMedia <1248-1538),Huelva, 1977.

— Ordenanzasmunicipalesde Lepe,Huelva, 1982.

M. C. Quintanilla Raso,«Lareglamentaciónde unavilla de señoríoen el tránsito
de la Edad Media a la Moderna.Ordenanzasde Cartaya(Huelva)»,Historia.
Instituciones.Documentos,13 (1986), 189-259.

O. Lora, «Ordenanzasmunicipalesde Cartaya.Año 1542»,HuelvaensuHistoria,
1(1986),225-244.

M. A. LaderoQuesadae 1. GalánParra,«Ordenanzaslocalesy sectoragrario.El
ejemplodelducadodeMedina Sidoniay condadodeNiebla (1504)»,Congre-
so de Historia rural. Siglosxval xix, Madrid, UniversidadComplutense,1984,
pp. 75-94.

1. GalánParra,«Regímenesmunicipalesy poderseñorial: lasordenanzasde 1504
parael condadodeNieblay ducadode MedinaSidonia»y «Lasordenanzasde
1504 paraHuelvay el condadode Niebla», Huelvaen su Historia, 1(1986),
201-223y 3 (1990), 107-174.

A. GonzálezGómez,Jerezdela Fronteraen el sigloxv: aspectoseconómicos,so-
cialesy administrativos,Sevilla, Universidad,1988 ¡Tesisdoctoral!.

M. FernándezGómez,Alcalá de los Gazulesen las Ordenanzasdel Marquésde
Tarifa. Un estudiode legislaciónlocal en el AntiguoRégimen,Cádiz, 1997.
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M. GonzálezJiménez,Ordenanzasdel concejode Carmona,Sevilla, 1972.

M. Martín Ojeda, Ordenanzasdel concejodeÉcija <1465-1600),Écija, 1990.

R. GarzaCortés,La villa deEstepaalfinal del dominiosantiaguista,Estepa,1996
¡Ordenanzasde 1534!.

Córdoba

M. GonzálezJiménez,«Ordenanzasdel concejo de Córdoba(1435)», Historia.
Instituciones.Documentos,2 (1975), 189-315.

J. Padilla González,«Las ordenanzasde los carpinterosde Córdoba(siglos xv-
xvi)», En la EspañaMedieval, 10 (1987), 175-202¡La ciudadhispánicadu-
rantelos siglosxiii al xvi!.

— «Evoluciónhistóricadel Alarifazgo de Córdoba(1478-1516)»y «El Alarifaz-
go de Córdoba(siglos xv y xvi)», Axarquía,9(1983)y 11(1983).

R. Córdobade la Llave, La industria medievalde Córdoba,Córdoba,1990.

M. C. Quintanilla Raso,«Ordenanzasmunicipalesde Cañetede las Torres(Cór-
doba), 1520-1532»,Historia. Instituciones.Documentos,2 (1975), 483-521.

F. ValverdePerales,Antiguasordenanzasdela villa deBaena, siglosxvyxvi, Cór-
doba,1907.

J. L. del Pino García,«Organizaciónsocialy económicadel Estadode Aguilar en
los alboresde la Edad Moderna»,Anuario de EstudiosMedievales,23 (1993),
493-542.

1. Martín Buenadichay J. A. PérezGuillén, «EstudiossobrelasOrdenanzasmuni-
cipales de Villafranca de Córdobade 1541», En la EspañaMedieval, 10
(1987), 221-248¡La ciudadhispánicadurante los siglosxiii al xvi!.

Jaén

P. PorrasArboledas,Ordenanzasde la muynoble,famosay muyleal ciudaddeJa-
én,guarday defendimientode losreinos de Castilla,Granada,1993.

— «El procesode redacciónde lasOrdenanzasde Jaén.Dos ordenanzasde poli-
cía rural (siglos xiv y xv)», Cuadernosde EstudiosMedievales(Granada),
XVII (1992).

C. Argentedel Castillo Ocañay J. RodríguezMolina, «Reglamentacióndela vida
deunaciudadenla EdadMedia. Lasordenanzasde Baeza»,Cuadernosde Es-
mudiosMedievales,VIII-IX (1980-81),5-108.

— «La ciudadde Baezaa travésde susordenanzas»,En la EspañaMedieval, 10
(1987), 323-342¡La ciudadhispánicadurante lossiglos xiii al xvi!.
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M. SánchezMartínezy 3. SánchezCaballero,«Unavilla giennenseamediadosdel
siglo xvi: Linares»,¡ CongresodeHistoria deAndalucía.AndalucíaModerna,
II, Córdoba,1978.

J. M. Calderón,«Ordenanzasmunicipalesde la villa deJódar(Jaén),en el tránsi-
to de la EdadMedia a la Moderna(fines s. xvxví)», en Estudiosen recuerdo
de la profesoraSylviaRomeroAlfaro, Valencia, 1989, Pp. 193-210.

P. PorrasArboledas,«Fueros,privilegios y ordenanzasdela villa de Jódar.Cinco
siglos de derechomunicipal»,Historia. Instituciones.Documentos,21 (1994),
39 1-422.

J. de M. Carriazoy Arroquia,Coleccióndiplomáticade Quesada,Jaén,1975.

E. de la CruzAguilar, Ordenanzasdel comúnde la villa de Seguray su tierra de
1580, Jaén,1980.

M. L. PardoRodríguez,«Lasordenanzasmunicipalesde Canena(Jaén),en 1544»,
Analesde la Universidadde Cádiz, 1984, 79-103.

L. PolainoOrtega,«Unasordenanzasde la villa de Iruela, defines del siglo xv»,
Boletín delInstituto de Estudiosgiennenses,octubre-diciembre1956,73-95.

M. C. QuintanillaRaso,«La casaseñorialde los Benavidesen Andalucía»,Histo-
ha. Instituciones.Documentos,3 (1976),443-484.

3. M. Troyano, «Ordenanzasde Bedmary Albánchezdel año 1540»,Boletín del
Instituto de EstudiosGiennenses.93 (1977).53-91.

Granada

M. A. Ladero Quesada,«La repoblacióndel Reino de Granadaanterior al año
1500»,Hispania, 110<1968>,489-563,yenGranadadespuésde¡a conquista:
mudéjaresy repobladores,Granada,1993.

J. M. Pérez-Prendes,«El Derechomunicipal del ReinodeGranada(Consideracio-
nessobresu investigación)»,RevistadeHistoria del Derecho(Granada),II, 1
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